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S U M A R I O 

\ÍICEPRÉSIDENCIA D E L 
GOBIERNO : : : : : í . 

xreto organizando el Servicio Na-
cional de Abastecimientos y Trans-
portes.—Pigmas 5 8 3 5 y 5 8 3 6 . — 

iílNISTERIO DE ASUNTOS 
KTERIORES : : : • : 

)enelo organizando los Servicios del 
I Ministerio, de Asuntos Exteriores. 

f , - P á g i n a s 58-36 y 5 8 3 7 . 
piro nombrando a D. Luciano Ló-

pez, Ihrrer, Embajador de España. 
Sub-Agente Encargado del Consula-
do General en Gibraltar ^Página 

:5837. 
(Díro id. a D. Luis M<jrtinez de Irujo 

y Caro. Ministro Plenipotenciario 
de-Segunda clase. Sub-Agente En-
cargadfi del Consulado General en 
W r e s , — P á g i n a 5 8 3 7 . 

jpíro Id. a D. Ignacio de Muguiro y 
Muñoz de Baena, Secretario de Em-
bajada de Primera clase. Sub-
Agente Encargado del Consulado 
m Liverpool'.-—Pinina 5 8 3 7 . 

IPíro ¡d. a D. Eduardo Danis y Na-
Wro, Secretario de .Embajada de 
Primera clase, Sub-Agente Encar-
mdo del Consulado en Cárdiff.— 
Página 5837 . 

3'ro ¡d. a D. Vicente González Ar-
"flo !/ Amat. ie la Torre. Jefe del 
ierwcio Nacional de Asuntos Ad-
ministrativos—^Página 5 8 3 7 . 
J'^' " ^^ Landecho y 

^Uendesalnzar. Jefe del Servicio Na-
^onal de Política y Tratados— 
Pagma 5837 . 

-"NISTERIO DE JUSTICIA 

jeto estableciendo la -fórmula de 
luramemo previo a la posesión de 

jueces Magistrados, etc.—-Páginas 
5 8 3 7 y 5838 . 

Otro nombrando Jefe del Servicio 
Nacional de Asuntos Eclesiásticos 
a D. Mariano PuigdoUers Oliver. 
Página 5 8 3 8 . 

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL : : : : : : : 

Decreto disponiendo cese en el cargo 
de Rector de la Universidad de Va-
llndolid, D. José Maria Echávarri 
u-Vivanco.—Página 5 8 3 8 . 

Otro 'nombrando Rector de la Uni-
versidad de Valladolid a D. Julián 
María Rubio Esteban.—5838. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Decreto nombrando ta D. José Díaz 
Cordovés, Jefe del Servicio Nacio-
nal de Aduanas.—Página 5838 . 

Otro id. a D Aquilino Lois Barros, 
Jefe del Servicio Nacional del Te-
soro.—Página 5 8 3 8 . 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Orden nombrando Fiscal de la Au-
diencia Provincial de Santa Cruz 
de Tenerife a D. Tomás Alfredo 
Muñoz Serrano del Castillo.—Pá-
gina 5 8 3 8 . 

MINISTERIO DE ORDEN 
PUBLICO :• ': : : : T' 

Orden disponiendo pasen a servir los 
destinos que se indican loi Jefes y 
Oficiales de la Guardia Civil que 
se mencionan.—^Págs. 5 8 3 8 y 5 8 3 9 

Otra nombrando Agentes Auxiliares 
interinos del Cuerpo de Investiga-
ción y Vigilancia a D. Enrique Ma-
ro Ruano y otros.—Páginas 5 8 3 9 
a •584L 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Orden verificando el prorrateo en et 
expediente de pensión a favor de la 
viuda y huérfana del Secretario mu-
nicipal D. Juan Lorenzo Rodríguez. 
Página 5 8 4 1 . 

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Orden disponiendo cbse como DiVcc-
tor de las Obras Ría del Guadal-
quivir y Puírto de Sevilla, el ílits-
trísimo señor don José Delgado 
Brackembury-—Página 5841 . 

Otra id. como Delegado de la extin-
guida Junta Técnica del Estado en 
la Confederación Hidrográfica del 
Duero y de Inspector Regional de 
la Sexta Demarcación! el Ilustri-i-
mo señor don Bernardo de Granda 
y CÍI//eias.---Página 5841 . 

Otra id- como Ingeniero Jefe de Ob:as 
Públicas de Burgos, el //u.sínVr?» 
Sr- D. Luis Rodríguez Arango y So-
moza—Página 5842 . 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Orden disponiendo que el 'Jefe d •! 
Servicio Nacional de Inletovnc.ón 
se encargue, hasta nueva orden, del 
despacho de ¡os Servicios Naciona-
les de Presupuestos y Seguros.— 
Página 5842". 

Otra id. que el Jefe del Servicio Na-
cional de Banca, Moneda, y Cam-
bio se encargue, hasta nueva -^r-
den, del despacho del Servicio Na-
cional de Régimen Jurídico de So-
ciedades Anónimas.—Pág. 5 8 4 2 . 

Otra id. que ti Jefe del Servicio Na-
cional de lo Contencioso del Ltua-
do se encargue, hasta nucvq_ ordrn. 
del despofho de la pane de Cl si'.s 
Pasivas del Servicio Nacional de 
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Deuda y Clases Pasivas.—Página 
5 8 4 2 . 

Otra id. que el Jefe del Seruicio Na-
cional del Tesoro se encargue, has-
ta nueva orden, del despacho de la 
parte de Deuda correspondiente al 
Servicio Nacional de Deuda y Cla-
ses Pasivas.—^Página 5 8 4 2 . 

Otra id. que el Jefe del Servicio Na-
cional-de Rentas Públicas se encar-
gue, hasta nueva orden,- del despa-
cho del Servicio Nacional de Pro-
piedades y Contribución Territo-
rial.—^Página 5 8 4 2 . 

Otra id. la adaptación de la nueva 
organización de ía Adminigtraáón 
del Estado al Presupueslo prorroga-
do por Decreto-Ley de 30 de di-
ciembre de 1 9 3 7 . — P á g s . 5 8 4 2 y 
5 8 4 3 . 

M I N I S T E R I O D E DEFENS/Í. 
N A C I O N A L - 1 

Subsecretaría del Ejército 

Armeros provisionales 

Orden disponiendo la apertura de un 
cursillo para habilitación de arme-
ros provisionales.—^Página 5 8 4 3 . 

Alfcríces honorarios Auxiliares de 
Contabilidad 

Orden nombrando Alférez ht norario 
Auxiliar de Contabilidad a D. Dio-
doro Bastida Ubls.—Pig. 5 8 4 3 : 

Ascensos 

Orden declarando aptos para el ascen-
so y se les confiere empleo de Te-
niente a los Alféreces de Infantería' 
D. Agustín Varona Pereda y otro. 
T^ñc'na 5 8 4 3 . 

Of'íi id. id. al Alférez de Infantería 
D. Venando Jiménez Calvo—Pá-
gina 5 8 4 3 . 

Otra concediendo el empleo de Alfé-
rez de Infantería a los Brigadas don 
Antonio Macián Zapata y otro--—: 
Página 5 8 4 ^ ! 

Otra promovía, i al empleo inmedia-
to al Teniente de Artillería D. Cár-
íos Ferrándiz ArjoníHa. — Página 
5-843. 

Otrn id. id. a los Sargentos de Arti-
llería D. Cristóbal Gelabert• Gela-

• bert y o í ros .—Págs. 5 8 4 3 y 5 8 4 4 . 
Otra id. empleo de Sargento a los ca-

bos de la Legión D. Salomón Aba-
gly y otros.—^Págs. 5 8 4 4 y 5 8 4 5 

Ajustadores provisionales 

Orden nombrando aiustcidorji proüi-

sionales a D. Angel Mansilla Pala-
dos y otro-—^Página 5 8 4 5 . 

Asimilaciones 

Orden concediendo asimilación de Fai-
macéutico tercero a D. Cesidio del 
Fraile Carda y otros.—^Pág. 5 8 4 5 . 

Cuerpo de Mutilados de Guerra • 

Orden concediendo ingreso en el Cuer-
po de Mutilados al legionario don 
Horado Fernández Piñeiro-—Pági-

n a 5 8 4 5 . 
Oira id. id. a Fritz Scharemberg.— 

Página 5 8 4 5 . 

Derechos pasivos 

Orden concediendo los benefidos de 
derechos pasivos máximos al Bri-
gada de Infantería D. José Antú-
nez Alfonso.—Página 5 8 4 5 . 

Destinos 

Orden pasando a los destinos que in-
dica los Jefes y Oficiales D. José 
Seva Iborra y otros. —' Páginas 
5 8 4 5 y 5 8 4 6 . 

Otra id. a disposidón de los Genera-
les Jefes de los Ejércitos que ex-
presa a los Oficiales de Artillería 
D. Ramón de Coluhi Cháñez y 
otros.—Página 5 8 4 6 , 

Otra id. en comisión, como'Profesor 
de la Academia para Sargentos pro-
visionales de Zapadores de San Se-
bastián el Comandante de Ingenie-
ros D. Salvador Lechuga Martin. 
Página 5 8 4 6 . 

Otra id. al primer Batallón de Carros 
de Combate el Tertiente de la Guar-
dia Civil D. Antonio Mayor Ji-
ménez.—Página 5 8 4 6 . 

Otra id. id. a los Talleres de Repa-
ración de Automóviles de la Pri-
mera Zona de Recuperadón en 
Pamplona los soldados Jesús Abas-
tiza Martínez y otros. — Página 
5 8 4 6 

Otra id. al Regimiento Cazadores de 
Villarrobledo, primero de Caballe-
ría, los Maestros herradores provi-
sionales D. Joté Pcada Domingo y 
o t r o s — P á g i n a 5846 . . 

Dispooible 

Orden disponiendo guede en sitaadón 
de disponible gubernativo en Za-
ragoza ei Teniente Coronel Médico 
D. Manuel Diaz Bádenas.—^Páginas 
5 8 4 6 y 5 8 4 7 , 

Empleos hoooiíf icos 

Orden promoviendo al empleo de Al-
férez honorario de Infantería a don 

José María Bulto Marqués y ota 
Página 5 8 4 7 . ' ' 

Habilitaciones 
Orden habilitando para ejercer el b j . 1 

pieo de Comandante al Caphk i»j 
' Infantería D. José Gonzéh EJ 

t.eban.—Página 5847.' 
Otra id. .d. al Capitán de /nfonifn'il 

D. Eusebia Martín Sastre.—Pieia 
5 8 4 7 . 

Otra id. id. al Capitán de /njoiitra] 
D. Perfecto Castro R¡al.-l 
5 8 4 7 . 

Otra habilitando para ejercer fB.| 
pleo inmediato superior c los Já I 
y Oficiales D. Antonio de DÍIJDI 
García y otros.—Página 5847. 

Otra id. al Comandante de Metíil 
D. Fernando Esquifino Posean!,-1 
Página 5 8 4 7 . 

Medalla de Sufrimiejitos por la Fatiii 

Orden concediendo la Medalla di I 
frimientos por la Patria a D. frl 
nigno Rubianes Ayllón y oínK.-j 
Páginas 5 8 4 7 y 5848. 

Otra id- id. a doña Clara Femáiéi¡ 
Barbero.—Página 5848. 

Retiros 

Orden pasando a situación ás r » l 
do. por cumplir la edad regliMI 
tario, el Capitán de la Cuadii GI 
vil D. Francisco Higueras Msítin \ 
Página 5 8 4 8 . 

Señalamiento de haber pasi'" 

Orden señalando el que, i 
al Coronel de Infantería D. mi 
do Navarro Serrano.—Pk- | 

Situaciones 

Orden cesando en la 
Servicio del Protectorado los 
gentos de infantería D, 
Salinas Luis y o íros .—PaS^' 

Subsecretaría del Aire 

Bajas 

Orden causando baja en el H 
Aüiadón. quedando «m electo t 
nombramiento de Teniente ^ \ 
rio. D. Antonio Amt Goio.-^' \ 
gina. 5 8 4 8 . „ 

Otra causando baja on 
férez de Complemento U a 

.Larrainzar Yoldu-P^í^ 

A N U N a O S OFICIALES 
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O ae la Nac ión 
i 

i c ep re s " T-ia clei Gobierno 

Becre t» 

La Ley á-' -f' líe enero últ imo pre-
práa i¡-ic 4 Ser/icio Nar.Ional de 
bastcciinisiiios y Transportes depen-
T.i de Í3 Vicepresidencia del Gobier-

Es por ello, fijar las 
müs báíicsj de tan im'portaate Ser-

Jcio, orgjniíándolo en forma tal que 
oastituya un instrumento ágil y efi-
á j para el dc'^r.rroUo de u r a sana po-

i./Ftica de sni«;-stenc¡as. E n virtud de lo 
"que qrneda dicto, a propuesta del Vi-
.conresídcnte del Gobierno y previa 
¿ol'beración del Conseio de Minis-
Eros, 

D I S P O N G O : 

Artículo primsco.—Servicio Na-
Icioaal de Abastecimientos y ^Trans-

portes, a que se refieren los párrafos 
Itaiccro y cuarto del artículo dieciséis 

de la Ley de treinta de enero del co-
Inlente año, dependerá- de la Vicepre-
|s'dencia del Gbbierno y tendrá como 

lisioives fuT-daracntales: 1." El estu-
dc cuanto se refiere a la función 

que al Estado corresponde respecto a 
subsistencias y al transporte de éstas. 
2. ' La preparación y propuesta de las 
I medidas de Gobierno destinadas al 
rcumplimícnto de tal función, v 3." H 

jí desarrollo y ejecución de las dispo-
|s¡ciones que a este efecto se dicten. 

ArtUulo ío-guv.do.—A los efectos de 
; este Decreto se considerarán subsis-
tencias los artículos alimenticios de 

i primera necesidad y especialmente lo« 
cereales y sus harinas, las legumbres 
y las suyas, los tubérculos, las f ru-
tas y hortalizas, el pan, las carnes 
fríscís f salidas, los pescados y s is 
salaxra-es, los hr.evos, la leche y sus 
«jer-.Tados, lós aceites y mantecas, el 
azúcar, ti v i na la sal y las conser-
•^s alimJuncias de todo gíneto» 
. Les «üecepses- de este Decreto S2 ex-

t M s r á n tx.'nbiéa a los artículos de 
«bascmo y uso iadispensabje; enten-
•^ifeüose por tales Ies combustibles 
P i n nsts domésticos, los medicamen-

^ át eaiplM coaientE, ei vestido y 

calzado en sus clases de uso general, 
las velas y bujías esteáricas, los ja-
bones y lejías. 

Podrán también extenderse, siem-
pre que el Gobierno lo considere jus-
tificado, a otros artículos de consumo 
o uso y las primeras materias para su 
fabricación. 

Artículo tercero.—En lo que se re-
fiere a Transpohes, la función del 
Servicio Nacional adscrito a la Vice-
presidencia st limitará a los de los ar-
tículos expresados anteriormente, no 
akan-zando, por tanto, al de otras 
mercancías, ni al de viajeros, que de-
penderán de los Ministerios a quien 
corresponda. 

Artículo cuarto. — Las facultades 
del Servicio Nacional de Abasteci-
mientos y Transportes serán, en su 
consecuencia, las si-guientes: 

a) Reunir y formar las estadísticas 
de producción, consumo y precio de 
lis subsistencias ^alimenticias-

b) Proponer a la Vicepresidencia 
del Gobierno cuanto estime oportuno 
en relación con la fijación de precios 
de las subsistencias y artículos de pri-. 
mera necesidad a los comerciantes y 
al público. 

c) Proponer a lá Vicffpresidencia 
(3EI Gobierno todas las medidas que 
conduzcan a una normal distribución 
de subsistencias y artículos de prime-
ra necesidad y a su transporte, en los 
casos en que sea necesario o simóle-
mente conveniente. 

d) Proveer de modo especialísimo 
al abastecimiento de las poblaciones 
que se vayan liberando, formulando 
para ello con antelación bastante las 
p-ppuestas que considere oportunas, 
todo ello sin perjuicio de las funcio-
nes encomendádas al Servicio Nacio-
nal de Beneficencia y Obras Síiciale; 
dependiente del Ministerio del Inte-' 
rior. por. lo que se refiere a los pri-
meros auxilios que deben prestarse a 
quienes se encuentren en situación d-
indigenciá. 

c) Dísarrollar los acuerdos del 
Gobierno en relación con todo lo que 
qneda dicho, realizando los actos de 
gestión y ejecución que sean necesa-
rios y dirigiéndose, para ello directa-

mente a Autoridades y organismos de 
todo orden. Queda a salvó la compe-
tencia del if inisterio del Interior por 
lo que afecta a la vigilancia guber-
nativa de cumplimiento de las nor-^ 
mas y resoluciones sobre manteni-
miento de precios, en relación con el 
logro del bienestar público. 

y f) Todas aquellas otras que se 
le encomienden respecto a política de 
subsistencias y al transporte de éstas. 

Articulo quinto. — Bajo la Presi-
dencia del Jefe del Servicio Nacional,-
y como órgano fundamental de éste, 
funcionará una Jun t a Central de 
Abastecimientos, que estará constitui-
da por un representante de cada u n o 
de los Centros y Organismos siguien-
tes: 

Servicios Nacionales de Agricultu-' 
ra y Ganadería. 

Servicios Nacionales de Industria y 
de Comercio y Política Arancelaria. 

Servicios Nacionales de Carreteras 
y Ferrocarriles. 

Servicio Nacional, de Comunicacio-
nes Marítimas. 

Servicio Nacional de Política I n -
terior. 

Servicio Nacional de Sindicatos. 
Intendencia General Militar. 

Jefatura" del Servicio Militar de Fe-
rrocarriles. 

Jefatura del Scrvicio Militar de 
Automo\nlismo. 

Y Falange Española Tradicionalis» 
ta y de las J . O. N . S. 

La designación de los Vocales de la 
Junta se hará por la Vicepresidencia 
del Gobierno, a propuesta de los Mi-
nisterios de que dependan los Servi-

.cios y de los dos organismos última-
mente citados. 

Actuará como Secretario de la Jun-
ta un funcion.'.rio designado lib.-cmen-
- e ' p o r la Vicepresidencia del Go-
bierno. 

Artículo ssxto.—Quc'din suprimi-
das las Juntas d? Precios creadas por 
Orden de trece de octubre de mil no-
vecientos treinta y siete; sus facul-
tades se refundirán con las de las 
actuales Juntas de Abastos, que de-
penderán directamente del Servicio 
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Nacional de Abastecimientos y T rans -
portes. 

El Gobierno podrá, si las circuns-
íancias lo aconsejan, establecer ade-
más Delegaciones especiales de Abas-
tecimientos con la jurisdicción terri-
torial y atribuciones que en cada caso 
se determinen. 

Artículo séptimo.—Dependerá dsl 
Servicio Nacional de Abastecimientos 
y Transpor tes la J u n t a Central re-
guladora del Abasto de carne, creada 
p o r Decreto de 3 0 de diciembre de 
mil novecientos treinta y siete, con . 
servand-o las facultades que actual-
mente tienen. 

Artículo octavo.—El Servicio Na-
cional de Abastecimientos y Trans-
portes podrá sancionar las infracciones 
de preceptos legales y acuerdos con-
cretos de Gobierno relativos a estas 
materias -con multas hasta un máxi-
m u m dé cien mil pesetas, y podrá 
tamb'én decretar, en casos de extrema 
gravedad, en los que concurran ade-
más razones de conveniencia pública, 
el comiso o incautación de los ar-
tículos en cuanto a los cuales-se ha-
ya cometido la infracción, todo cHo 
sin perjuicio de las facultades del Mi-
nisterio del Interior y de los- Gober-
nadores Civiles, en relación con lo 
que se previene en el apartado e) del 
art ículo 4 .° y de las responsabilida-
des que puedan alcanzar a los in-
fractores, con arreglo a las leyes y a 
los bandos de las Autoridades ^ í i l i -
tares. como presuntos autores del de-
lito de auxilio a la rebelión- . 

.Artículo noveno.—Por la* Vicepre-
sidencia del Gobierno se dictarán las 
disposiciones necesarias para el des-
arrollo y cumplimiento de este De-
creto. y 

Artículo. décimo.—Quedan deroga-
dos cuantos preceptos se opongan a 
lo que ahora se establece. 

Dado en Burgos a diez y seis de 
febrero de mil novecientos treinta y 
c<ho.—II A ñ o T r i u n f a l , 

F R A N C I S C O F R A N C O . 

21 Vicepicsidtntí del Gobierno 
d? la Nación 

Franolíco Gómez Jordana 

Ministerio de Asuntos 
Exteriores 

Decretos 
En cumplimiento de la Ley de 3 0 

de enero últ imo, en cuanto se refiere 
a organización del Ministerio de Asun-
tos Exteriores, ^ 

D I S P O N G O : 

Art ículo 1.° Los servicios a que 
se refiere el art ículo 5.° de la Ley or-
ganizando la Administración Central 
del Estado de fecha 30 de enero úl-
timo, quedarán agrupados en la Sub-
secretaría y dos Jefa turas de Servicios 
Nacionales: 

De Política y Tra tados , y de 
Asuntos Administrat ivos. 
Habrá, además, un Gabinete Diplo-

mático a las órdenes del Minis t ro . 
Artículo 2." Dependerán directa-

mente de' la Subsecretaría de Asuntos 
Exteriores las siguientes Secciones: 

Cancillería, Protocolo y Ordenes. 
Asesoría Jur ídica. 
Oficina de Información. 
Interpretación de-Lenguas . 
Gabinete de Cifra. 

Art iculo 3.° De la Jefa tura de los 
Servicios Nacionales de Política y T r a -
tados dependerán las siguientes Sec-
ciones: 

Europa . 
Ul t r amar y Asia. 
Relaciones Culturales, 
Asuntos Judiciales y Contenciosos. 
Santa Sede y Obra Pía-

Artículo 4.° De la Jefa tura de los 
Servicios Nacionales de Adminis-
tración dependerán las siguientes Sec-
ciones: 

Personal y Asunto's Generales. 
Contabil idad y Habil i tación. 
Registro. Archivo y Biblioteca. 
Articulo 5 ° Para preparar los 

T r a t a d o s Internacionales de Conwr-
cio. y dependiente de este Ministerio, 
funcionará la Comisión Interminis-
terial de Tra tados , integrada por las 
personas siguientes: 

Presidente .—El Jefe de los Servi-
I cios Nacionales de Política y 
I ' Tra tados . 

V o c a l e s . - T r e s Represen,a„,« 
M m i s t e r i o de Industria y . 
merc io . 
U n Representante del 
terio d t Defensa Nacional, 

• Representante del 
de Agricultura. 
U n Representante del Minisr' 
de Hacienda. 

- U n Representante del Comitii 
Moneda Extranjera. 
El Jefe de la Sección de Euiopi, 
El Jefe de la Sección df Ulm. 
mar y Asia. 

Art ículo 6.° Dependiente dimit 
mente del Ministro de Asuntos Ei 
teriores funcionará una Junta dt fe 
laciones Culturales. 

Esta Jun ta estará presidida pji 
Presidente del Instituto de España, 
formarán parte de la misma los Sil-
secretarios de Asuntos Exteriores y 4 
Educación Nacional, Directores d¡ la 
R.ea!es Ac.ídemias, Jefes de Servid» 
Nacionales del Ministerio de Ed» 
ción Nacional, Jefe del Servido NV 
cional de Propaganda del Ministrai 
del Interior. Secretario Perpetuo iH 
Insti tuto, Seis Académicos, uno p» 
cada, una de las Reales Academia 
designados por la Presidencia de! Ini-
t i tuto, entre los especialmente califi-'j./ 
cados .por su ejercicio y autoridad Ji 
relaciones culturales con el e.xtranjf-
ro; el Jefe de los Servicios Nacicti-
les de Archivos y Bibliotecas. e1 li-
fe .de los Servicios Nacionales de Po-
1 :tica y Tratados, el Jefe de b Sección 
de Europa, el Jefe de la Sección di 
Ul t ramar y Asia, el J"fe de la Stt-
ción de Santa Sede y Obra Pía. T 
Delegado Nacional de Cultura de Fa-
lange Española Tradicicnalista y éi 
las J . O. N. S. 

Será Secretario de h Junta el Jí(i 
de la Sección de Relaciones CultutaH 

Formarán parte, además de la hi-
la. con voz, pero no voto, en )>< 
deliberaciones de la misma. cuatto'Asf 
sores designados por ejla, dos de tó 
cuales tendrán el carácter de Jefes-® 
Servicios,, y otros dos de Insp«w® 
cuya principal actuación debe 
zarse activa y c o n t i n u a m e n t e en 

extranjero. Estos Asesores podran 
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ItUcer a las Reales Academias ni 
¿rsonal de los Ministerios de Asun-
í Exteriores y Educación Nacio-

p f a Junta de Relaciones Culturales, 
f i n a r á de .su seno una Comisión 

iutiva, compuesta de siete miem-
k, cuatro de los cuales deberán ser 
lesariamente los indicados Aseso-

^rt:culo 1 ° En todo aquello que 
; oponga al presente Decreto, que-

p n en vigor las disposiciones de 
Icter reglanicntario que han venido 
¡alando el funcionamiento del anti-

Ministerio de Estado.--, 
Dado en Burgos, a diez y seis de 

jrcro de mil novecientos treinta y 
¡10.—II Año Tr iunfa l . 

FRANCISCO F R A N C O . 

Ministro de Asuntos Exteriores, • 
lancisso Gómez Jordana 

propuesta del Ministto de A^un-
Exteriores, 
lombro a don Luciano López Fe-

Embajador de España, Sub-
nte Encargado del Consulado Ge-

en Gibraltár. 
ido en Burgos, "a once de febre-

(¡2 mil novecientos treinta y ocho, 
-í-ll Año Triunfal . 

FRANCISCO F R A N C O . 

[Ministro de Asuntos Exteriores, 
•rancisco Gómez Jordana 

güiro y Muñoü de Baena, Secretario 
de-Embajada de Primera Clase, Sub-
Agente Encargado del Consulado «n 
Liverpool. 

Dado en Burgos, a' once de febrero 
de mil novecientos treinta y ocho.— 
II Año Tr iunfa l . 

F R A N C I S C O F R A N C O . 

El Ministro de Asuntos Exteriores, 
Francisco Gómez Jordana 

" A propuesta del Ministro de Asun-
tos Exteriores, 

iÑombro a don Luis ' Martínez de 
Inija y Caro, Ministro Plenipotencia-
tio de Segunda Clase, Sub-Agente En-
#gado del Consulado General en 
Londres. 

iOado en Burgos, a once de febrero 
ÍE mil novecientos treinta y ocho.— 
11 Año Triunfal. 

FRANCISCO F R A N C O . 
' Ministro de-Asuntos Exteriorcsf 

I'rancisco Gómez Jordana 

A propuesta del Ministro de Asun-, 
•os Exteriores, • 

MNombro a don • Ignacio de Mu-

A propuesta del Ministro de Asun 
tos Exteriores, 

Nombro a don Eduardo Danís y 
Navarro, "Secretario de Embajada de 
Primera Clase, Sub-Agente Encarga-
do del Consulado en Cardiff. 

Dado en Burgos, a once de febrero 
d« mil novecientos treinta y ocho.— 
II Año Tr iunfa l . 

F R A N C I S C O F R A N C O , 

El Ministro de Asuntos Exteriores, 
Francisco Gómez Jordana 

Ministerio de Justicia 

A propuesta del Ministro de Asun-
tos Exteriores y previa deliberación 
del Consejo de Ministros, 

Nombro Jefe del Servicio Nacional 
de Asuntos Administrativos a don Vi-
cente González Arnao y Amar de la 
Torre, Ministro Plenipotenciario de 
.primera clase. 

Dado en Burgos, a diez y seis de 
febrero de mil novecientos treinta y 
ocho.—II Año Tr iunfa l . 

F R A N C I S C O F R A N C O . 

El Ministro de Asuntos Exteriores, 
Francisco Gómez Jordana 

A propuesta del Ministto de Asun-
tos Exteriores y previa deliberación 
del Consejo de Ministros, 

Nombro Jefe del Servicio Nacio-
nal de Política y Tra tados a don 
José de Landecho y Allendesalazar, 
Ministro Plenipotenciario de prime-
ra clase.-

Dado en Burgos, a diez y seis de 
febrero de mil novecientos tríinta y 
ocho.-—II Año Tr iunfa l . 

T R A N C I S C O F R A N C O . 

Él Ministro de Asuntos Exteriores, • . 
Francisco Gómez Jordana " ' 

Decreto • 
A partir del Decreto fcchi ocho de 

Mayo de mil novecientos treinta y 
uno, fué modificada la fórmula d» 
juramento establecida en los artícu-
los ciento ochenta y ocho y cuatro-
cientos setenta y ocho de la Ley-
Orgánica del Poder Judicial y con-
cordante* implantando, dicho Decreto 
modalidades totalmente en pugna con 
el verdadero espíritu que informó 
siempre la legislación patria, cuyo 

abolengo es indispensable restablecer. 
En su virtud, a propuesta del Mi-

nistro de Justicia y de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O 

Artículo pcimem.—La fórmula de 
juramento previo a la posesión que 
han de prestar, a partir del presen-
te, todos los Jueces, Magistrados y 
funcionarios del Ministerio Fiscal, se-
rá ; "¿Juráis ante' Dios y sobre los . 
Santos Evangelios incondicional ad-
hesión al Caudillo de España, admi-
nistrar recta e imparcial Justicia, obe-
decer tas Leyes y disposiciones refe-
rentes al ejercicio del cargo sin otro 
móvil qué el fiel cumplimiento del de-
ber y el bien de España? '" 

Articulo segundo.—Cuando se tra-
te de juramento de Secretarios judi-
ciales y demás funcionarios que por 
precepto de la t-ey hayan de cumplit 
dicho requisito al tomar posesión, se 
empleará la fórmula antes indicada, 
suprimiendo las frases "administrar 
recta e imparcial Justicia". 

Articulo tirceró.—El juramento, en 
cada caso, se prestará en pie, descu-
biertos, ante el Santo Crucifi jo y con 
h mano derecha sobre los Santos 
Evangelios, pronunciándose por el que 
le preste las palabras "Sí, ju ro" . Con-
lestando la Autoridad que reciba «1 
juramento con estas 'palabras: "Si lo 
cumplís, que Dios y España os lo pre-
mien. y si no, os lo demanden". 

i Aíticula.- cuarto.-^Sohie las mesas 
de lis Salas de Justicia, de Audiencias 
y Juzgados, deberá existir- una ima-
gen del Santo Cristo. ' 
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Disposición final—Lo establecido 
en la presente, empezará a regir al 
siguiente día de sii pnblicsción en c' 
'•"Bolítín Oficial del Estado". 

Dado en Burgos, a diez y seis de 
febrero de mil novecientos treinta y 
<icho.—II Año Tr iunfa l . 

F R A N C I S C O F R A N C O . 

El Ministro de Justicia, 
ÍFomás Dominguea Arévalo 

A propuesta del Ministro de Justi-
ida y previa deliberación del Con-
sejo de Ministros, 

Nombró Jefe del Servicio Nacional 
«k Asuntos Eclesiásticos a don María-
n o Puigdollers Oliver. 

Dado en Burgos, a dieciséis de íe-
I r e r o de mil novícientos treinta y 
¡ocho.—II Año Tr iunfa l , 

F R A N C I S C O F R A N C O , 
El Ministro de Justicia, 

' JTomás D o m í n g u e z Aréva lo 

Ministerio de Educación 
Nacional 

Decretos 

H propuesta del Ministro de Edu-
í ac ión J^acional y atendiendo a lo so-
licitado por don José María de Ecfaá-
vaEri y Vivanco, Rector de la Unl -
{perstdad de Valladotid, 

Se dispone cese €n dicho cargo con 
•íecDnocimiento de los valiosos servi-
cios prestados. , 

Dado ec Burgos, a dieciséis de fe-
"faiero de mil novecientos treinta y 
ipcho.—II A ñ o Tr iunfa l . 

F R A N C I S C O IFRANCO. 

JEl Ministro de Educación Nacional, 
PeMiro Sá inz Rodr íguez 

brero de mil novecientos treinta y 
ocho.—II Año Tr iunfa l . 

F;Í \ANCISCO F R A N C O . 

£1 Ministro de Educación Nacional, 
P e d r o Sá inz Rodr iguez 

Ministerio de Hacienda 

Dscretos 

A propuesta del Ministro de Edu-
;S:ación Nacional y previa deliberaciófi 
^ e l Consejo de Ministros, 

Nom bro Rector de la "Universidad 
. He Valladolid a don Ju l ián María 
f l u b i o Esteban, Catedrático de la 
•'ípiísmá. 

P a d o en Burgos, a dieciséis de fe-

A propuesta del Ministro de Ha-
cienda y previa deliberación del Con-
sejo de Ministros, 

Nombro Jefe del Servicio Nacional 
de Aduanas, del expresado Ministerio, 
a Don José Díaz Cordovés. 

D a d o en Burgos a dieciséis de fe-
brero . de mil novecientos treinta y 
ocho.—II Año Tr iun fa l . 

F R A N C I S C O F R A N C O . 

El Ministro de Hacienda, 
Andrés A m a d o -y R e y g o n d a u d 

de VUlebardet 

'Audiencia l 'ernlorial de 
ha sido Vocal de la Coinisióa(.1 
ticia de la Jun ta Técnica d;] i 

Dios guarde a V. 1. ¡na-.hcsJ 
Vitoria, quince de fíbrir» ¿J 

novecientos treinta y ocho,-
Tr iunfa l . 

El Ministro de Jastól 
Tomás Donünguez 

M i m s t e r i o de Orden 1 
P ú b l i c o 

A propuesta del Ministro de Ha -
cienda y previa deliberación del Con-
sejo de Ministros, 

Nombro Jefe del Servicio Nacional 
del Tesoro, del expresado Ministerio, 
a don Aquilino .Lois Barros. 

Dado en Burgos a dieciséis de fe-
brero de mil novecientos treinta y 
ocho .—II Año Tr iun fa l . 

F R A N C I S C O F R A N C O . 

El Ministro de Hacienda, 
Andrés A m a d o y R e y g o n d a u d 

de VUlebardet 

Ministerio, de Justicia 

Orden 

l imo. Sr.; De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46 del Re-_ 
glamento Orgánico del Estatuto del 
Ministerio Fiscal, 

Este Ministerio acuerda nombrar 
para la plaza de Fiscal de la Audien-
cia Provincial de Santa Craz de Tene-
rife, vacante por traslado de don 
J u a n C. Gonzalvo, a don Tomás Al-
fredo Muñoz Serrano del Castillo, 
Abogado fiscal de término y de la 

Ordenes 

Por conveniencias .del 
dispuesto que ' los Jefes j Oíiciiisl 
la Guardia Civil que a coatinj/ 
se relacionan, pasen a servir tal 
tinos que también se indican: 

Teniente Coronel don Esriqiíl 
chez Delgado,Ocerín, de aféelô  
haberes a la Comandancia k ( 
a -la de Logroño. 
' ÍComandante don Vicente i l 
Moreno, de la Comandancia dî  
mora, a la de Burgos, contins 
en su actual destino en el EjtMl 

Idem don Pedro Sáez á« I 
Morales, de la Comandaró 411 
lencia, a la de Sevilla (interini;! 

Idem don Lisardo Doval Betjl 
la Comandancia de Salamanc),i| 
de Coruña. 

Idem don Jesús López Isp 
de la Comandancia de Avila, liil 
Valladolid, continuando en sí 
destino en el Ejército. 

Idem don Isidro González! 
de agregado a la ComambMj 
Salamanca, a la misma, de:' ' 
continuando en su actual -d 
el Ejército. 

.Capitán don Esteban Vallsft!̂  
de la Comandancia de Tott.i 
de TLeón. , j 

Idem don Antonio Acuña DiaJ 
chuelo, de la Comandancia de w 
ño, a la de Sevilla (extciioi). ^ 

Idem don Rodrigo Carrillo 
b o r n p z : de la Comandanda m L'!̂  
a la de Huesca. 

Idem don Eugenio Velaw-
nez, de la Comandancia é 
a la de Burgos. , . 

Idem don José Ruiz 
la Comandancia de Tenerife, í^] 
Málaga. 

Teniente don Manu" 
Martínez, de agregado a " , 

•danria de Granada, a U o-^®] 
plantilla. . • 

Idem don Cándido R'"';'»'' 
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L áe la Comandancia de Córdoba, 
i de Badajoz, 
ildem don Francisco Cabezas Re-
no, de la CotT.andancia de Málaga 

^Sla'de Huelva. ; 
l l d m don í .anuel Maiunez Pedre, 

la Coinaac.anc¡a de Tenenfe a la 
¿ Cádiz. ^ , 
I Alférez don Raíael Gidea García, 
¿c la Comandancia de Burgos, a la 
' le Pontevedra-

Idem don José Ortega Salcedo, de 
Comandancia de León, a la de-

Hálaga-
- Idem don Matías Fernández de la 
Suerra, de '.a Coman-dancia de Co-

á la de SevlUa (interior), con-
tinaando en su actual destino en la 
ililicia Nacional. 

,. Idem don José PimeBCel Muñoz, 
He la Comandancia de Badajoz, a la 
Sevilla (exterior). 

Idem don Joaquín Garrido Valcár-
Icel, de la Comandancia de Navarra. 
| a la de Sevilla (exterior).. 
I Idem don Ildefonso Arenas Rojas, 
¡de la Comandancia de Badajoz, a la 
fde Córdoba. 

Valladolid, 15 de febrero de 19>8. 
Año Triunfal. 

El Ministro de Orden 
Público, 

MARTINEZ ANIDO 

Coa arreglo a io establecido en 
el párrafo primero del articulo pri-
mero de la disposición de fecha 39 
de noviembre del año próximo pa-
sado, publicada en el "Boletin Ofi-
cial del Estado" del dia 23 de di-
ciembre último, este Ministerio de 
Orden Público, a propuesta de la 
Comisaria General de Seguridad 
Interior, Orden Público e Inspec-
ción de Fronteras, ha tenido a 
bien nombrar Agentes Auxiliares 
Interinos del Cuerpo de Investiga-
ción y Vigilancia a los actuales 
Auxiliares Honorarios de la Auto-
ridad, por orden de antigüedad ds 
sus nombramientos, con la grati-
ficación de tres mil setecientas 
cincuenta pesetas anuales, sin ad-
quirir derechos de ninguna clase, 
QTJe a continuación se expresan: 

601. D. Enriqjie Muro Ruano. 
602. D. Angel Garcia 'Rodríguez. 
603. D. Felipe Burgos Andueza. 
604. D. Julián Barbero Garcia. 
605. D. Angel Sánchez Nüñez. 
606. D. Antonio Martin Garcia. 
607. D. Francisco González Diez. 
608. D. Manuel dé Toro y de la 

Prada. 
609. D. Lorenzo Palmer Garaa. 

610. D. Bartolomé Garau Sn-
reda.. 

611. D. Jerónimo Serra Gonzá-
lez. 

612. D. Alfonso Cotrina Bolívar. 
613. D. Juan del Olnio Soto. 
614. D. Francisco Múnoz Ochija. 
615. D. Gonzalo Cáceres Madam. 
616. D. Esteban de la Calzada 

Erraz^ui. 
617. D. Rodoifo Montcya y Apa-

ricio. 
618. D. Manuel Dui'án Oria. 
619. >D. Mario Gómez Aller. 
620. D. .Manuel Diaz Hernández. 
621. D. Francisco Bermejo Igle-

sias. 
622. D. Bonifacio Antonio Mar.-

tin Presa. | 
623. D. Francisco Feu Carro. j 
624. D. Gregorio Pulido Benja- ' 

mea. 
625. D. Alfonso Martin Naya-

rro. 
626. D. Juan Rodríguez Gonzá-

lez. 
627. D. Jacinto Arranz Marina.. 
623. D. Rafael Martin Martin. 
629. D. José Mosquera Villa-

verde. 
630. D. Justo Marroquin Gon-

zález. 
631. D, Norberto Freire Her-

nando. 
632. D. Juan Martin Martin. 
633. D. Diego Muñoz Rosado. 
634. D. Luis Garcia Martin. 
635. D. Juan Francisco Carrera 

de Haz. 
636. D. Tereso Jiménez Gonzá-

lez. 
637. D. José López Arroyo.' 
638. D. José González de Lema 

Pérez. 
639. D. Luis Gil Galdamez. 
640. D. Vicente Custodio Paz. 
641. D. Santiago Iglesias Gon-

zález. 
642. D. Luis Viñas Torró. 
643. D. Luis Geis Salváns. 
644. D. Manuel. Conde Rumbao. 
645. D. Amadeo Macia Rodrí-

guez. 
646. D. Carlos Altolaguirre Bo-

lín. 
647. D. José Nava's Domínguez. 
648. D. Antonio Salgado Gómez. 
649. D. Jesús Redondo Torres. 
650. D. Antonio García García. 
651. D. Luis Córdova del Olmj. 
652. D. Diego Pérez Garcia. 
653. D. Ernesto Mañas Jiménez. 
654. D. Manuel de León Sotelo 

Fuentes. 
655. D. Antonio Pérez Alvarez. 
656. D. Atanasio Palacin Reol. 

6&7. D. Máiimo Plagaro Pértí¿. 
658. D. José de las Heras Ocana. 
659. D. Josc Bcltran Moclion. 
680. D. Primilivo Suárez Cama-

rero. 
681. D. Elaaio López Andrés. 
6G2. D. Eduardo Elíseo Guerre-

ro Pérez. 
633. D.Manuei Otero Moratino.^'. 
664. D. Luis Cáscales Gil. 
655.. D. Luis de Vicente Prados. 
666. D. Francisco Serra Car-

dona. 
667. D. S a n t i a g o Fernández 

Acebes. 
658. D. Jaime López Pereira. 
659. D. José de Castro García 

Acuña. 
670. D. Guillermo Fernánd'.;z 

López. 
671. D. José Ramón Torres Cii-

sal. 
672. D. Manuel nianes Parga. 
673. D. Higinio Mera Silva. 
674. D. Fernando Gil Miquez. 
675. D. José Alba Navas. 
676. D. Lope González AmigC). 
677. D. M a r c i a n o Martínez 

Francés. 
678. D. Martin- Sánciiez Alcá-

zar. 
679. D. José Ruiz Martínez. 
680. D. Blas Serafín González 

Garcia. 
681. D. Juan Manuel Chaparro 

Cantillo. 
682. D. Ricardo Morales Agui-

lar. 
683. D. Dionisio Asensío Varela. 
684. D. Adalberto Puig Gantes. 
685. D. Francisco Sánchez Ro-

dríguez. 
686. D. Antonio Fernández Vi-

namor. 
687. D. Jasé Múñoz Jurado. 
688. D. Miguel Catalan Azcutia. 
6S9. D. Antonio Segura Reina. 
690. D. Rodolfo Astillero Juárez. 
691. D. José María Franganiilo 

Barries. 
692. D, Raíael Daza Francés. 
693. D. José Antonio Renesea 

Gil. 
6S4. D. Juan DoaiinguEZ Gu/.-

nián. 
635. D. Guillermo Luis Di;2 

Seco. 
696. P. Felipe Martínez de MJ-, 

rantin Aibizu. 
697. D. Jacinto Azuaga A.zuaga. 
698. D. Francisco Galán Andrés. 
699. • D. Gabriel Mora '.Ciar. 
700. D. José Roselló Oolcinb-.i.-. 
701. D. Antonio Carrillo Fer-

nández. 
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702. 

703. 
704. 
705. 
700. 
-707. 

708. 
709. 
710. 
711. 

712. 

713. 
714. 
715. 
713. 
717. 

718. 
719. 

720. 

721. 

722. 

723. 
724. 

725. 

726. 

727. 

728. 

729. 

720. 
731. 
732. 
733. 
734. 
735. 
786. 

737. 
738. 

739. 
•740. 
741. 

742. 
743. 
744. 
745. 
746. 
747. 

74C. 

D. Miguel Amengua! Sas-
tre. 
D. Pedro Tomás Amengual. 
D. Jaime Campomar Tou?. 
D. Juan Polit Trabal. 
D, Luis Herrero. Anguita. 
D. Anacleto Mestre Fer-
nández. 
D'. Juan Mari Cardona. 
D. Antonio Torres Morales. 
D. José Sobrino Vicente. 
D. Rafael Segundo Rodrí-
gU£¿. 
p. Rafael C?w0 de los Co-
bos de las Alas ""umariño. 
D. Mariano Diez Cuadrado. 
D. Enrique Cabrera Giner. 
D. Antonio Bravo Pezzi. 
D, Francisco Soler Molina. 
D. Serafin de las' Heras 
Morcillo. 
D. José Sabio Mora. 
D. Manuel Rodríguez Her-
nández. 
D. Fernando Pérez Angós. 
D." Sebastián Alarcón Pu-
lido. 
T- Francisco Rodríguez Ta-

D. iiifredo Bayón Arija. -
D. José Plans Parada. 
D. Alejandro Boado de la 
Parte. • 
D. Constantino G a r c í a 
PreireJ 
D. Vcsco Güimaraens Ca-
runcho. 
D. - Santiago Garrido \ r -
náiz. 
D. Manuel Fernández Pa-
jares. 
D. Alfonso Ibarria Ramón. 
D. Manuel Villar Sánchez: 
D. Rogelio Azuela Vázquez. 
D.'Manuel Vázquez Moya. 
D. Eugenio Ayuso Niño. 
D. Angel de las Heras Gar-
cía. 
D. Francisco Fernández 
Arango. 
D. Angel Aldea Alfranca. 
D. Fernando Hernández 
Almendro. 
D. Francisco Vera Alcázar. 
D. José Zulueta Gallardo. 
D. Miguel Oambreleng y 
del Castillo: 
D. Angel Olgado Macías. 
D. Cipriano Ortega Castigo. 
D. Francisco Paño Bolea. 
D. Bernabé García Góme?;. 
D. Jaime Porcar Fiter. 
D. Francisco N a v a r r o 
Calvo., 
D. Fernando Montero Ji-

"748. 
750. 

751. 
752. 
753. 
754. 
755. 
756. 
757. 
758. 
759. 
760. 
761. 
762. 
763. 
764. 
765. 

766. 
767. 

268. 
769. 

770. 
771. 
772. 

773. 

774. 
775. 
776. 
777. 

778. 
779.-
780. 
781. 
782. 
783. 
784. 
785. 
786. 
787. 
788. 
789. 

790. 
791. 
792. 
793. 

794. 
794. 

796. 
797. 
798. 
799. 
800. 

, 801. 
802. 

u. Manuel Reaña Salido. 
D. David García -Fernán-
dez. 
D. Manuel García Ortiz. 
D. Angel Miguel López. 
D. José Chozas Ortega. 
D. Manuel Prados Mármol. 
D. Emilio Muñoz Torres. 
D. Antonio Vázquez Pér-ia. 
D. Juan Castro Serrano. 
D. José Díaz Muñoz. 
D. José Novoa Bermúdez. 
D. Juan Vázquez Souto. 
D. Juan Carbpnel Barra. 
D. José Blázquez Alvarez. 
D. José Ruiz Montero. 
D. José Gómez Jiménez. 
D. Froilán Espinosa Sando-
val. 
D. Agustín Loüeema Fraile. 
D. Mig«el Hernández Ven-
•tureira. 
D. Jo.5é Pino Alvarez. • 
D. Mariano Cabestré Ba-
rragán. 
D. Isidro Murillo Ruiz. 
D. José Falcón Cantin. 
D. Carlos Chaussón Inun-
dair. 
D. .rscunaino Rodríguez 
Rodríguez. 
D. Ricardo Lacasa Til. 
D. Manuel Puente Villar. 
D. Antonio Varona Varona. 
D. -Tancisco Bernard San-
Ci:-
i.'. Edmundo Ayllón Gracia. 
D. Jasé Burdeus Labarta. 
D. Diego Rodríguez Núñez, 
D. Rafael Romero Garcíi. 
D. José Rebollo Maclas. 
D. Nicomedes Santos Luis. 
D. Manuel Pérez' Blanco. 
D. Carlos Aymat González. 
D. Antonio Alcober Sancho. 
D. Salvador Ruiz Ruiz. 
D. José Ordobás Piñol. 
D. José Laureano Antolín 
Maldonado. 
D. Delfín Blanco Ramírez. 
D. Enrique Tovar Urdanoz. 
D. Santos Barrón Uría. 
D. Benjamín Goñi Apa-
ricio. 
D. Fermín Zubirl Ilarraz. 
D. Joaquín Fumanal Bar-
nard. 
D. Joaquín Arlegui Rodrigo. 
D. Luís Olasagastl Celaya. 
D.. Manuel Gay García. 
D. Juan Moreno Peralta. 
D. Pedro Cimorra Pinilla. 
D. Ricardo Cabrera Cuenca. 
D. Francisco Gaspar Gar-
cía. 

803. 

804. 

805. 
806. 
807. 
808. 

809. 
810. 
811. 
812. 

813. 
814. 
815. 

' 8 1 6 . 
817. 

818. 
819. 
820. 
821. 

822. 

823. 

824. 
825'. 
826. 

827. 

828. 

829. 

830. 
831. 

832. 

833. 

834. 
835. 
836. 

837. 

838. 

839. 

840. 
841. 
842. 
843. 
844. 
845. 
846. 
847. 
848. 

D. Antonia Gonzáleu,,,! 
rez. 
D. Antonio Royo Tf̂ l 
prado. I 
D. Aniceto Azcona Gattüil 
D. Luis López Rodrigía F 
D. Nazario Dürán .íüiital 
D. Mario Bernardo Naíjp,| 
Cortés. ' 
B. Pablo Baigorri: 
D. Francisco Gómez i w 
D. Joaquín García ViUat 
D. Jesús Quintanilla HJ 
rrera. 
D. Mariano Diez Larij, 
D. Jesús Anechina Cheta. 
D. Manuel Pola Bayatíe, 
D. José Pérez Berbegal. 
D. Euseblo Arlegui Ecli(.| 
varria. 
D. Herminio Barca Feito, 
D. Manuel Blasco Badiila 
D.' Carlos Sedaño Arnáiil 
D. Domingo Herrero 
rres. 
D. Ramón Cabezón Fen!.| 
das. 

• D. Adolfo Fernández Ca-I 
sanova. 
D. José González Martin. 
D. Laureano Pulido Ve;i| 
D. Manuel Camaero San-I 
taella. 
D. -Amalio Gutierrez Ga-1 
mero. 
D. José López de la CaSf, 
y López de la Calle. 
D. Santiago Vázo.uez Fer-
nández. 

^D. Manuel Pradas Bu], 
D. José Molina López, 
D. Fernando García Cam-
pillo. 
D. Rafael Pedro Dorado Lá-
zaro. 
D. Pedro Matos San Ro-
mán. 
D. José Claros López, 
D. Mariano Domingo Ve-
lasco, 
D. Ciríaco Añíbarro prtü.,! 
D. Severiano Martínez Fer-
nández, 
D. Francisco Losada Rodrí-
guez. 
D. Dionisio Antón Roldan, 
D. José Agüeras Rubio. 
D. Francisco Briz Sánchez. 
D. Angel Gila Manso. 
D. Luis Ácebes de la Crui' 
D. Miguel Jiménez Sánchez, 
D. Esteban Alonso DáTifc\ 
D. José Folla Gómez, 
D. Francisco Benavldes Bf' 
navides. 

•A 
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49. 

b50. 

|B51. 

52 . 

.53. 

54 . 
55 . 

5̂6. 
8 5 7 . 
b53 . 
B59. 
B60. 

IBGI. 

¡662, 

B33. 
£ 6 4 . 

6C5. 
¡8S3. 

Í867. 
m. 

6Í). 
70. 

!B71. 

74. 
p75. 

I f76 . 
\m. 
1 7 8 . 

| 8 4 , 
685. 
Na. 
ÍB87. 

; « 9 3 ; 
« 9 4 . 
•895. 

D. Antonio Domínguez 
Mora. 
D. Ceciliano Añibarro Or-
tiz. 
D. Dictino Fernández Es-
tévez. 
D. Luis de la Fuente San-
tamaría. 
D. Sinforiano Lumbreras 
Azaga. 
D. Narciso Cao González. 
D. Manuel Fernández Ga-
rrido. 
D. Luis Aparicio Navazo. 
D. José Gil Calderón. 
D. Pedro Arauzo Higuera. 
D. Juan Landa Buxera. 
D. Felipe Martínez Basurte. 
D. Lorenzo Muñoz Maga7 
riño. 
D. Vicente Hernández Rey-
nal. 
D. Jesús Esbert Bidona. 
D. Juan ManuerPozo Mo-
lero. 
D. Agustín Ferrero Cea. 
D. BTrancisco García Mo-
riyón. 
D. Teodoro Gutiérrez Calvo. 
D. Francisco Cabestré Ba-
rragán. 
D. Fernando Rubio Pérez. 
D. Manuel Moure Montes. 
D. Francisco Sierra Anel. 
D. Ismael Iglesias Iglesias. 
D. Aurelio Aríza Aguilar. 
D. Jgsé Buigas García. 
D. Pablo M. Pamiés de Te'i-
lón. 
D. José Eguilar Franco. 
D. Juan de Andrés Patino. 
D. Joaquín Cornide Albe-
rola." 
D. Joaquín Mora Almagro. 
Di Pedro López Tornero. 
D. Agust'n Pazos Iñigp. 
D. Manuel Bayod García. 
D. Joaquín Luis Blesa 
Azanza. 
D. Avelino Guillán Otero. 
D. Manuel González Ruiz. 
D. José Galán Debolx. 
D. Enrique Nieto Olmedo. 
D- Angel López Jiménez. 
D. Paulino Díaz Salazat 
Asensio. 
D. Bernardino García Gó-
mez. 
D. Víctor Solar Ruiz. 
D. Antonio Pinilla Solive-
res. . 
D. Antonio Porcel Ni€to. 
D. Vicente sierra Bringas. 
D. Leopoldo Cano Peñalba. 
D- Arturo Pérez Diaz. 

897. D. Andrés Sámano Gonzá-
lez. 

898. D. Daniel San José Conde. 
899. D. Emiliano Costi Jordano. 
900. D. Alfooiso Pesquero Ca-

suso. 
901. D. Prudencio Pérez Martí-

nez. 
902. D. Alfonso Delgado Blanco. 
903. D. Femando Ramírez Es-

cribano. 
904. D. Manuel Cagas Otero. 
905. D. Francisco Mesa Herrera. 
906. D. Ricardo Sarrastazu- Bas-

terrechea. 
907. D. Emilio Oliver Fernández. 
908. D. Luis Sanz de Madrid y 

Doctor. 
909. D. Jaime • Ardura Aram-

buru. 
Los Agentes Auxiliares Interinos 

que se hallen movilizados y figu-
ren en esta cuarta relación, llevan-
do más de seis meses en filas, de-
berán remitir a la Comisaria Ge-
neral de Seguridad Interior, Orden 
Público e Inspección de Fronteras, 
la documentación a que hace re-
ferencia el párrafo terceró de la 
disposición de fecha 29 de noviem-
bre último (B. O. del Estado de 23 
de diciembre de 1937). 

Lo que, en cumplimiento de la 
disposición antes citada, se publica 
para general conocimiento. 

Valladolid, 11 de febrero de 1938. 
—II' Año Triunfal. 

El Ministro de Orden 
Público, • 

MARTINEZ ANIDO 

Ministerio del Interior 

Orden 

Excmo. Sr.; Por Orden de este Mi-
nisterio, fecha d̂ e hoy, ha sido apro-
bado el prorraiEO que previene el ar-
tículo 46 del Reglamento de Secre-
tarios, Interventores de Fondos y em-
pleados municipales en general, de 23 
de agosto de 1924, verificado en el 
expediente de pensión a favot de do-
ña Juana Sánchez y Sánchez y su 
hija, doña Ascensión Rodríguez Sán-
chez, viuda y huérfana, respectiva-

.mente, del Secretario que fué del 
Ayuntamiento de Los Cerralbos (To-
ledo), don Juan Lorenzo Rodríguez 
Díaz-Prieto, teniendo en cuí-nta que 
éste contaba á su «fallícimieiito mis 
de veinte años de servicios v que el 
sueldo mayor disfrutado, que sirve de 
regulador,, ha sido el de 5 .250 pesetas, 
cuya cuarta parte, o sean 1-312,50 

pesetas, es la equivalencia de la pen» 
sión concedida, que será satisfecha en 
la siguieiue fo rma: el Ayuntamiento 
de Hinojosa de San Vicente abonará 
todos los mises 6 ,93 pesetas; el de 
Sotillo de las Palmas, 7 ,82 ; el de 
San Román ce los Montes, 0 ,37 ; el 
de Illán de Vacas, 11,92; el de Los 
Cerralbos, 82 ,33 : todos ellos de la 
provincia ae Toiedo. quedando esta 
última Corporación encargada de re-
caudar «de las anteriores la cantidad 
que les ha sido asignada y entregar 
mensualmente a doña Juana Sánchez 
Sánchez 109,39 pesetas, dozava par-
te de la pensión anual otorgada, que 
surtirá sus efecitos desde el falleci-
miento del causante. 

Dios «guarde a V, E. muchos años. 
Burgos, 15 de febrero de 1938..— 

II Año Triunfal . 

** . El Ministro del Interior, 
S E R R A N O ' S U Ñ E R . 

Ministerio de Obras 
Públicas 

Ordenes 
limo. Sr.: Nombrado por Decre-

to de S. E. el Jefe del Estado, fecha 
de hoy, para el cargo de Jefe del 
Servicio Nacional de Puertos y .Se-
ñales Marítimas, el limo. Sr. D. Jo -
sé Delgado Brackembiiry. 'este Minis-
terio ha dispuesto cese en el que ve-
nía desempeñando de Ingeniero Di-
rector de las Jbras de la Ría del Gua-
d-alquivir y Pueito de Sevilla. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Burgos, 16 de fíbrero de 1938 .— 

II Año Tr iunfa l . 

ALFONSO PEÑA B O E U F 
Sr. Subsecretario del Ministerio de 

Obras Públicas. 

limo. Sr.: Nombrado por Decreto 
de S. E. el Jefe del Estado, fecha- de 
hoy, para el cargo de Jefe del Servi-
cio Nacional de Obras Hidráulicas, el 
limo. Sr. D. Bernardo de Grandá y 
Callejas, este Ministerio ha dispuesto 
cese en los que venia desempeñando 
de Delegado de la extinguida Junta 
Técnica del' Estado en la Confedera-
ción Hidrográfica del Duero y de Ins-
pector Regional de la Sexta Demarca-
ción. « 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Burgos, 16 de^febrero de 193S .— 

II Año Triunfal . 

A L F O N S O P E Ñ A B O E U F 
Sr. Subsecretario del Miní.'ttcrio de 

Obras Públicas. 
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limo. Sr.: Nombrado por Dscreto 
de S. E. el Jefe del Estado, fecha de 
hoy. para el cargo de Jefe del Servi-
cio Nacional de Caminos» el Ilustrí-
simo scitor don Luis Rodríguez Aran-
go y Somoüa. este .Ministerio ha dis-
puesto cese en el' que venú desempe-
ñando de Ingeniero Jefe de Obra;» 
Públicas de la provincia de Burgos. 

Dios guarde a V . I. muchos años-
Burgos, 16 de febrero de 1938.'— 

II Año Triunfal . 

ALFONSO P E Ñ A B O E U F 

Sr. Subsecretario del Ministerio de 
Obras Públicas. 

Ministerio de Hacienda 

Ordenes 

En atención a la conveniencia 
del servicio, este •Ministerio ha 
acordado que don Pedro Gárate 
Pera, Jefe del Servicio Nacional de 
Intervención, se encargne hasta 
nueva orden del despacho de los 
Servicios Nacionales de Presupues-
tos y Seguros. 
, Dios guarde a V. I. muchos años. 

Burgos, 17 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal. 

AliíADO. 

Señor Subsecretario de este Mi-
, nisterib. 

• En atención. a la conveniencia 
del servicio, este Ministerio ha 
acordado que don José Larraz Ló-
pez, Jefe del l^rvicio Nacional de 
Banca, Moneda y Cambio, se en-
cargue hasta nueva orden del des-
pacho del Servicio Nacional de Ré-
gimen Jurídico de Sociedades Anó-
nimas. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Burgos, 17 de febrero de 1938.-

n Año Triunfal. 
AMADO. 

Señor Subsecretario de este Mi-
. nisterio. 

~ 3 n atención a la conveniencia 
del servicio, este Ministerio ha 
acordado que don Pedro Alfaro y 
Alfaro, Jefe del Servicio Nacional 
fle lo Contencioso del Estado, se en-
jsargue hasta nueva orden del des-
pacho de la parte de Clases Pasi-
y&a correspondiente al Servicio Na-
tional de Deuda y Clases Pasivas. 

Dios guarde a V. I. mucnos años. 
Burgos, 17 de febrero de 1938.— 

II Año Triunfal.. 
AMADO. 

Señor Subsecretario de este Minis-
terio. 

En atcnción á la ccnvenienci.i 
del servicio, e3.te Ministerio iia 
acordado que don Aquilino Lois Ba-
rros, Jefe del Servicio Nacional del 
Tesoro, se encargue hasta nueva 
orden fiel despacho de la parte de 
Deuda correspandiente al Servicio 
Nacional de Deuda y' Clases Pa-
sivas. 

Dics guarde a V. I. muchos años. 
Burgos, 17 de febrero de 1938.— 

n Año Triunfal. 
AMADO. 

Señor Subsecretario de e^te Minis-
terio. 

En atención a la conveniencia 
del servicio, este Ministerio ha 
acordado que don Gabriel del Va-
lle y Yanguas, Jefe del Servicio Na-
cional de Rentas Públicas, se en-
cargue hasta nueva orden del des-
pacho del Servicio Nacional de 
Propiedades y Contribución Terri-
torial. 

Dios guarde a V. I. muchas años. 
Burgos, 17 de febrero de 1938.— 

n Año Triunfal. 
AMADO. 

Señor Subsecretario de este Minis-
terio. 

A fin de adaptar él Presupuesto 
prorrogado para el primer trimes-
tre, de 1938 por Decréto-Iey de 30 
dé diciembre de 1937 a la nueva es-
tructura de la Administración del 
Estado, establecida por Ley de 30 
de enero, del año actual, este M -
násterio, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, se ha servido dis-
poner: _ 

1.° Las facultades que hasta la 
constitiición del Gobierno Nacio-
nal venían correspondiendo a la 
Junta Técnica del Estado en cuan-
to a la concesión de los créditos 
• mensuales precisos pai-a atender 
a las necesidades de los distiiitos 
ramos de la Administración, según 
los Decretos-leyes de 26 de diciem-
bre de 1936 y 30 de diciembre de 
1937,. se entexiderán traj^feridas 
al Consejo de Ministros con la pro-
puesta del de Hacienda. 

2.° La contabUización de las 

operaciones de pago se ai'&l 
a la nomenclatura y núnt^l 
las Secciones que' con les sf.J 
"tíos que lian sido traspi-s-jj"!. 
uno a .otro DEpartaiuenio o j; J 
creaao por Ley d̂ s 30 e £.¿"1 
lSS8',.se expresan a coniina-M 

Sección primera —Pres:diT.::¡i j J 
ccpresidencia dd Conejo ¡i 

Mmislroi. 
Los pagds que se efectúen ( 

los Servicios del "Instituto G;! 
gráfico y Estadístico", se fipr£ 
coa la aplicación que en esta 5;.| 
ción aparecen sin cifrar. 

Sección tercera,—Ministeno i)\ 
Justicia 

Comprenderá este 
Ministerial los conceí)tos q®}: 
diferentes capítulos y artieutos(i 
se adaptan a la' actual Crji 
ción Administrativa, sean 
de este Ministerio, contrap: 
los restantes a las Secciones d 
más adelante se indican. 

Sección cuarta. — Defensa A«¡q 
Continuarán abonándose 

igual aplicq,ción que hasta lil| 
cha los gastos de las "Sulj 
rias -de Tierra y Aire" j i 
formar la' Subsección l®, cdl 
mismo articulado, • la Secrajilj 
"Marina", que reflejará los j 
que afectan a la Subsecretadî  
esta denominación. 

Sección quinta.—Orden PúH 
ías obligaciones de "SegM 

y "Guardia civil" continuamlf 
brandóse por las IntendenoiiS 
visionarias con la misma aj'¡| 
ción que hasta la feclia, siiii| 
modificación que el número ¡¡f 
Sección que corresponde al^J 
cabeza este párrafo. Se " 
a esta Sección todos los coiî  
referentes a "Servidos de ( 
caciones" que se hallan reW 
en la Sección 7.' del PresaT 
del tercer trimestre de 153̂  

Sección sexta.—Irtterior 
Figuran en ésta Sección 1ís¡;| 

caciones presupuestarias q® ^ 
recian en la Sección 1.'.®" 
servicio de "Turismo" (K" 
Nacional) y los de 'íanidaî í' 
neficencia" de la Sscci® 

Sección décinia.-Musimi 
Comercio 

Los ••Servicios de indffit^ 
mercio" y "Dirección G e y 
la Marina civil", cu/o f ,fl 
aparecía en la Sección .1 
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a=sio ya citado de 19X6, íor-
El de esta Sección. 

'Sx:ión and¿;ímíi. — Ocganizacivn ij 
ícción Sindical 

ic-3 cónsHptus ciiie afiEia.-i 
exciUsiv.-jniEirte a -v~iini3í:rriD 

-afcEjo" y '-'Servieios as i f c i ^ a -
îón" en la Sección consíitui-

ían los « este Dspartamento.. 
^a Sección IT).̂ , Hacienda, como, 

•oaseciieneia de las mo'dificscio-
les citadas, se signará con -el nú-
mero IZ, sufriendo semejante -mo-
lificación las sucesivas y abarcau-
-do cada una de eliss el mismo ar-
Iticulado que figura en te de igudl 
ídenominación. 
' Los gastos de .les Servicias de. 
sueva creación serán ctmtaMlrza-
tios' en les capítulTO y artícrulos gue 
por su naturaleza les cuireigjDn-
|dan, consignándose el grupo de 
jada uno, con el númerp siguiraite 
al último que aíjarezca' en los de 
su class, en el presupuesto tantas 
veces aludido. 

Cuando al contrapasarse Servi-
cios de un AEriistario a otro, coin-
,cida el númeri) de dos o más «ru-
ipos con los j a .existentes, .se -.se-
fialará ¿L que se agr^ue xon el-
fiiguientí al último jdel ¿e Ja üec-
ción en que, se incluye., indicando 
el número del gruDD de üri^n. 

3.° Por -el MiBístCTio jfe -Hacien-
da se resolverá .todá dada que pu-
diera ^ g L r en ia ap1ii?.a.ción de, 
la presente Qi-den. 

Dios guarde a V. muehos años. 
Burgos, 17 de lebrero de 123S.—: 

H Año Triunfal. 
AMADO. 

Señor Jefe del Bervici-o Nacional 
del Tesoro. 

Ministerio lie I^effinsa 
Naciamal 

CURSIL1.Q PiMia HABILITACION 
DE ARÍ>IíyoOS PETJVISiONAtES 
En la -Fábrica de Ai-mas de La 

Coruña y en los Parques d£ Aiti-
lleria de -Sevilla, Saliadalid, Bur-
gos, Ceuta, ISeUlla y de los eru-
pos Mixtas números 1, y S, sé 
procederá a la apei-tura de .un cur-
sillo, con objeto de ^ue los .obre-
ros militares y civiles que tcrmen 
parte en él U e ^ s n i a .conseguir la 
aptitud necesaria para podarles-tva-
bilitar .como Arine-ros provisioiiales, 

prev-J exi^-.icíi y h^^robación cuan-
do pasen ^stinaaoíj a CuEipo. 

Las bases por que faa de-regirse 
esie .curso i s n las que figuran s n 
la Orden 'de B de febrero ds XD.37 
(B. ü. xtnii. . 

Í:1 Tiitmero de ATr-iCTcs -a nom-
brar pul- tatia Parque será, como 

'40 para la IB'áiirica d̂o 
Armas de Xa Coruña y 20 pera lus 
Parques Testantes. 

El plazo d.e admisión de instan-
cias termrriaTá el úía -6 del prósi-
mo marao y el cursiQo daTá -co-
mienzo el dia 14 del mismo. 

Terminado el cursiliü, te Gene-
rales 7E&S dE -las demanaxíicnes 
en .QU8 .fadiguen IBS Centros 'en 
los que jse vsrjTtsasn a-^uellDs, re-
mitirán .al JSinisía-iD do üsfEEsa 
Nacional zálatiión nominal de 
los declarados .gptos. 

Burgos, IG de letaseEO de 193B.— 
II Aiáo •Triunfal.=iEI GHnEral Snb-

[.secreiaxio del Hjér-cito, laits "VaMés 
Cavaniiles. 

ALFE^CffiS JSGNOEAHIQS AiJ-
XULIABES HE rONIABIUIMD 

Can sEEiasgto a, la DMEn dE de 
majio ultiiHE) D. núm. 219.),, se 
nartttaa .AJJéiEZ laonomTiñ Aim'Tiar 
de ContBJbilidad, por el tieEgjo gue 
dure' l a wctiral -campima, al ¡Bslí--
gento de T»miplen:KirtB .^1 K ^ i -
miento luSanterra BáiSÉn irúuaEro 
24, don "íDiTjaOTD IBasta-aa Utós, ujue-
dandro destinado «n el misnin Craer-
po en que se MBa aritoalrnEnte. 

Burgos, a® de -felireTO de IGas. -
11 ATO TriTüiTal.-=:'El General Bu.b-
secretario del 3E}éreítOj l u i s "VtíMés 
Cavanil'te. 

Con .arreiglD a. lo dispuesto en ia 
Orden de 13 de diciembre Tilíinio 
(B. O. TiFKi. -áao)., .y por jísimii- '-as 
cendieianes :que señala la ÓLoy' <ie 
14 de maTr.zo ¡de I S U (C. 1 . n i toe-
ro 136), se declaran j®)tas paia el 
ascenso y ÍSB -les mniisas «1 «mi-
pleo de aJeimeiits, CBn ^liigiisd.id 
de 20 de Krtsr.o últóno, a las Alf.-;-
reces de Iníanfeeria. gue .•«£! ks ' .a -
cionan a .cmtinuacicna, lesjíue.SBe-
guiráin Sil isu ^actual aiestimi: 
Dan .Agufifcrn Karorm Ssaeaia, adíl 

Batallón -de Montaiña Mandes Jiú-
naero 5. 

Don A r ^ García Oiiiíe, d í l 
ídem ídem iiJem. 

Burgos, 10 de Jetarero de lOSS. — 
II Año aiiunífal.-=í;i General Sab-
secretario ,dél E.rército, .Luis Vaffiés 
Cavanllíes. 

Con TrrreglD a ío dispuesto en I.H 
¿E 12 de dfciEiutae último 

(B. O. num. 42p), y por reunir ias 
condiciones ijiie ssñala la .Ley de 
14 de marzo d£ 1834 (C. L. n-un?-
ra .í20j, se ceclars su.:; i;.;:a >íl 
ascenso y se lo confLeae el c^ajilño 
fe T4-,úi£nte, ••con a antigüedad de Ib 
de febrero actual, al Aifárss <ie l a -
ffiiiueria .dan Vt-iiancia Jiménez 
CSilví), del' JEliglnúenio ds Carrjis 
Ligsros tíe Coiaiiaifi núm. 2, el q je 
continuará en su actusU •iesidii.' .̂ 

Burgos, 16 de febrero de 19SS.— 
n ASo Triunfal.=LEI General Su.b-
secT^tario del Ejército, I/nis baldés 
Cavanines. 

£ n cmaplimHnto de la O r f e i 
S. E. el Generalisimo de los "Ejór-
citos Nacionales ¿e 20 de tiar-so 
último, ccacede el eEnpteo íie 
Alférez de Infantería, en íiní2¿>ueKa 
extraordinaria, de «scan^cs T̂vr 
anti^ieiáad, a las Bxigatáas c;iie a 
continuación ¡se relacijsiKua, disfrtt-
tgaado »n £l .empleo ÍJHE se Jas casn-
fieiE.ía dfi la -citoda fsaba y aen-
pando en el.eBCEaafcm.d laigar «ne 
a cada uno .se tes «saaila. 

Don Antonio jMaciám Zigja±a, s n -
tre don ÍTssíis B)C33ÍEII£2 J'XÍEÍSD Y 
don Manuel Mwñm GaíUüiiireño. 

Dan íjOJÍE GnEraüeE ^itíágonts!, 
entre d m SsrcriRo JÍHIÉMEB Guífé-
rrezy dan Maxníei HiWEñro játcslde. 

Burgos, dE ffásTCTB iSe 1938.— 
11 Año TmnilBl.=iEa Oeneral -Suo-
secretario .del Ejército, Luis VaMéa 
Cavaniiles. 

En virtud de la Orden de S. 
el Genexalisimo de .los •Ejércitos 
NacíonalEs de 2D de marzo de 1937, 
se iJromuwe al «inplffiD mmadiato," 
con antiSTBEdad de -ffictia feiai.a, :il 
Teniente fie A-rtilleTfe don .Carlas 

i Kerrándiz Arjanilla. 
Burgos, IB flc JEínsro de irn:? — 

II .-̂ ño Ti-iun.ffln.=ÜEl Gansrol Eu'j-
^ .^cre'íaTio del aíjúrclio, LTIÍS 
i Cavaniiles. 

En EBCtod :ds la tCírdsn .de £ . JE. r.l 
GenemlítiJiH) aie itsE Hí.jicrcUa.'; í í i-
oionalcs afe £3 cSe EüEi-za.aíffi JS . í7, 
se prom^KSte eJ empiEo inraadJUj-o, 
con antigüedad úe ilisba ferlm, a 
los -SarseiEtas aSe janJiicrja urts ie 
relaaiaaaicn .úi rínxtiniiaeájijii., Ins ü ia -
Is! .C£nitj22ur;rán ÍED - sus aatKaos 
destinos. 

1E.2B •Cristélsal lEslaiaert iG^iwrt, 
del Noveno Regimiento LigE>«j. 

Doai ÍTIÍB "Vázquez Kodrigitiez, del 
10 Hegimiento Ligero. 
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-i Don Olemente XTrbán Martínez, 
<i5l Ídem ídem ídem. 

Don Epifanio Ibalbuen Macaya, 
del'ídem ídem ídem. 

Don Vicente Martín Pozuelo, del 
ídem ídem ídem. 

Don Francisco Guerra Duran, del 
ídem ídem ídem. 

Burgos, 16 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cav^i l lM. ' —-

A propuesta del Excmo. Sr. Gene-
ral Jefe de la Legión, se concede el 
empleo de Sargento, con la antigüe-
dad de esta fecha, a los Cabos de la 
misma figuran en la siguiente re-
lación • 

D. Salomón Abagly. 
D . Enrique Gener Lozano. 
D . Miguel Costa Galán. 
D . Manuel Tejero García. 
D . Manuel Fernández Bouza. 
D . Juan Montes Basols. 
D . Juan Rodríguez Concepción. 
D . Alberto Boníiellas Venialba. 
D . José Mayo Alvarez. 

. Ü . José Mazaira Parada. 
D . Jní Pérez Rueda. 
D. Antonio Alarcón Marín. 
D . Miguel Sebastián Zori ta . 
D . Adolfo Marrón Rodríguez. 
I>. Juan González Rujano . 
D . Francisco Sánchez Sánchez. 
D . Juan Checa Garrido. 
D . José Hidalgo Castillo. 
D . Juan López Barros, 
t ) . José Pérez Mora. 
D . Juan Aguilar Borrego. 
D . Manuel Aniorte Mat?o. . 
D . José Antonio Parra. 
D- Manuel Valdés Carballo. 
D . Casimiro Centellas Mart ín. 
D . Juan Velasco Redondo. 
D . Pedro Rey Bermúdez. 
D . Juan Lohn. 
D- Manuel Rivas Peñol. i 
D . Enrique Patricio Varela. 
D . Sisinio de la Cal Ramost ; 
D- Antonio Ruiz Galán. 
D . José Conde Rivera. 
D . Manuel Abad Barrios. ' 
D . Antonio Vargas Serrano, 
D . Natalio Alanchez Fuentes. • 
D . Pedro Durán Gómez. 
D . Luis Moreno Ladrón. 
D . José Isó Isó. 
D . José Molina Martín. 
D . Francisco Vaquero Ramos. 
D. Manuel Rodríguez Martínez. 
D; Antonio Román López-
D. Juan Antonio Maldonado' Bo-

nilla. 
D. ..':n!onio Borrego 'Navarro, 
p . Jifsé Morales Pérez. 
D. Edhi un do Amador Martínez, 

D . Manuel Ramírez Mázquez. 
D . José Bermejo Martín. 
D . Anselmo Zabala Rodríguez. 
D. Francisco Díaz Mallo. 
D. José María Alvira Rico. 
D. Lorenzo Rodríguez Sánchez. 
D. Antonio Rodríguez Torres. 
D. Salvador del Río Gallego. 
D. José Oncino Torres. 
D. Joaquín del Carmen Rívero. 
D. Manuel Martínez González. 
D. Vicente García Correa. 
D . Manuel Tora l Ventas. 
D. Juan Barrera Garrido. 
D. Manuel Guerrero Gamazo, 
D . Rogelio Alvarez Mínguez. 
D . Miguel Lata Fernández. 
D . Francisco Jurado Alcántara. 
D . Ambrosio Medina Lacio. 
D. Miguel Arrabal Molina. 
D. José Lázaro Rodríguez. 
D. José García Sñez. 
D . Manuel Morales Segura. 
D. Agustín Alonce Rodríguez. 
D. Juan González Fernández, 
p . Antonio Gil Perujo. 
D . Alejandro Valero Garzón. 
D. Mariano Martín Mediero. 
D . Manuel Fernández Palacios. 
D. Benigno Mourenza López. 
D. Sebastián Tenés Guardiola. 
D . Vicente Vázquez Rodríguez 
D. Ignacio Martín Aldaluz. 
D . Francisco Hidalgo Godo'y. 
D . Rafael Robles Vicente. 

eD. Manuel Serván Alonso. / 
D . Leonardo Fernández Molina. 
D . Emil io ' Cardbso Bautista. 
D . Martín Ruiz Ruiz. 
Di José Docant Jiménez. 
D . Fernando Alonso Sánchez. 
D. Luis Abril Caballero. 
D. José Vicente Martínez. 
D . Fernando Piqueras Moya. 
D . José Fernández Sánchez. 
D . José Puente. 
D . Benito Rodríguez Rincón. 
D . Manuel Domínguez' García. 
D . Claudio Jadraque Medina. , 
D . Alejandro Rosmella González, 
D , José González Fidalgo. 
D- Luis Alonso López. 
D . Enrique Mart ín Pinillos. 
D . Ernesto Sandiña Chao. 
D . Antonio Santos Hidalgo, 
D . José María Martín. 
D . Jaime Pinto Cabra!. 
D . Amador Iglesias Raimúndez, 
D. José Estanislao Sacristán, 
D . Sebastián Moreno Ruiz. 
D . Jo.sé Perea Montero. 
D . Juan Guillén Romero. 
D. Gregorio Sáenz Canoura. 
D, Eulogio Vela Lamorena. 
D. Nicolás Mart ín Lozano. 
D. Adrián Martín-:Moreno. 
D. Manuel Mayor-,Botella. 
D. Sixto. José Dorado. 

D. 
.D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D . 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D-
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D-
D. 
D . 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 

Jesús Mata Portal 
•Salvador Arrebola Romê , 
Antonio Sánchez Ponce 
Cándido Galetría Gonz'áW 
Miguel Perea Costa 
José Fernández Mejias. 
Francisco Garrido ¡̂ ênjibas 
Pcter Ceache. 
Benito Castro Lombao. 
Rafael Alvarez Ruiz, 
Ignacio López Cruü. 
Félix de la Fuente Mutid, 
Antonio Suárez Chica-
Luis Jiménez Garrido. 
Luis Qatcía de Santos. 
Manuel Baena Aguilar. 
Isidoro González Fernández, 
José Rodríguez Iglesias. 
Juan More'ira. 
Miguel Acosta Penco. 
Leandro BaVtolomé Bastida, 
Daniel Varela López. 
Angel Rivera Gayoso. 
Juan Delgado Ramos, 
Manuel Cruz Ochenleitcr.' 
Francisco Arboleda Torres. 
Terho Johannes Vanne. 
Agustín Muñoz González, 
Mauricio Pintiado Martínez. 
José Ríimundo Regó. 
Manuel Toronjo González. 
Vicente García Mercé, 
Manuel Hernández Hernández, 
Joaquín Pinto. • 
Juan Campaña Pérez. 
Julián García Cabias- > 
Delmiro Blanco Blanco. • 
Francisco Sánchez Seco. 
José Moreno Domínguez^. 
Isidoro Vaz Bonifacio. 
José Domínguez. 
J o s i Cortés Ruiz-
Emilio Martín Aguilar. 
Víctor Mayorewich. 
José Soler Llopís. 
Blas Muñoz Caballera. 
José Rozas Mouriz-
ladalecio Coronas Felipe. 
Arturo Bentos Rey-
Antonio Ponzán Pallaras, 
Enrique Herranz Cebrián. 
Alberto Alcauzar Herrera-
Antonio Ariza Pérez.*. 
Gabino Lardies Vara. 
Juan Aveledo Rey. 
Juan Gutiérrez Iberos. 
José Madrazo García. 
Luciano Fuster Bernal. 
Juan Luis Alfonso Lafortí. 
Fernando Brcnes Rivas^ 
Francisco Asensio Ibáñez. 
Antoio Reyes Oliva. 
Mauel Seara Calviño-
Sacramento Alvar Abraldes, 
Tomás Alda López. 
Joaquín Bilbao Domínguez . 
Francisco Segura Zapata, 
Luis Lorenzo Sánchez-
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D. Waldino Rodríguez Lago. 
D. Antonio Ariza Sánchez 
D. Antonio Larrea Murria. 
D- José Grande Díaz. 
D. Ramón Dosil Lago. 
D- Antonio Rodríguez Sánchez. 
D. Benito Olalde Bolinaga. 
D. Juan Tripero Lucero-
D. Domingo Lago Cid. 
D. Eladio Pérez Alvar'ez. 
D. José Longo Caso. , 
D- Mario Guovea Félix. ' 
D. Antonio González Benítez. 
D- Salvador González Franco. 
D. Fracisco Murillo Murillo. 
D. José Núñez Gallardo. 
D. Carmelo Romero Martín. 
D- Rafael Rodríguez Marcoí. 
D. José Sánchez González. 
D- Bonifacio Bude Bascuas. 
D. Luis Avala Ayala-
D. Juan Cotrina Román. 
D. Jesús Escaray Urturi . 
D. Santiago Catalán Virto. 
D, Ambrosio Ulloa Escudec.i. • 
D. Segundo .González Santi j i . 
D. José Gutiérrez García, 

i Burgos, 16 de'febrero de -
Ill Año Tr iun fa l—El General Sub-
Isccretario del E.iércitó, Luis Valdés 
ICavanilles. 

¡AJUSTADORES PROVISIONALES 
Por haber sido declarados aptos en 

leí curso celebrado en los Parques de 
lArdllería. je nombran Ajustadores 
• provisionales y se les destina al Gru-
Ipo de Instrucción de Artillería, a los 
|áe dicha clase don Angel Mansilla 
IPalacios y don Manuel Vázquez Cres-
p o , los cuales, mientras presten sus 
Iscrvicios, percibirán el sueldo corres-
Ipondiente a los Ajustadores efectivos, 
pin derecho a ninguna otra clase de 
I ventajas económicas. 
[ Burgos, a H d e febrero de 1938.— 

II Ano Tr iunfa l .=El General Sub-
I secretario del Ejército; Luis Valdés 
¡Cavanilles. 

ASIMILACIONES -
Con arreglo a lo preceptuado en 

el Decreto número 110 de la Junta 
« Defensa Nacional y disposiciones 
complementarias, se concede la asi-
m'lac.on de Farmacéutico tercero al 
personal que a continuación sa re-
laciona , quienes pasan al Cuadro 
eventual de ios Servicios de Farmacia 

[«el Ejercito del Centro, Valladolid: 
, Cesidio del Fraile García, Bri-
.aaa dei Parque Farmacééutico del 

i ^ M del Centro. 
r p „ Emilio. ,Velasco .de la Fuente, 
^ eticante Militar de Farmacia, del 
I c ^ Farmacéutico del Ejército del 

Don- Nemesio Arbeloa Garde. del 
Tercio de Requetés de Cristo Rey 
(Trujillo). 

Don Domingo de la Villa y Fer-
nández de Velasco, de la Jefatura 
Provincial Militar-Mi.licia Nacional 
(Valladolid). 

Burgos, 15 de febrero de 1938.^— 
II Año Triunfal.=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

CUERPO DE .MUTILADOS DE 
(JÜERRA 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe de la Dirección de Muti-
lados de la Guerra, que formula 
con arreglo al articulo décimo del 
Decreto número 225 de 27 de fe-
brero de 1937 (B. O. número 131), 
se concede el ingreso en el Cuerpo 
de Mutilados con el titulo de Ca-
ballero Mutilado de Guerra por !a 
Patria al legionario don Horacio 
Fernández Piñeiro, con la pen-
sión anual de (6.000) SEIS MIL 
pesetas, desde la fecha de su mu-
tilación, ocurrida el 15 de marzo 
de ^937, previa deducción de las 
cantidades percibidas desde dicho 
día, incrementada en (500) QU.'-
NIENTAS pesetas anuales ha.'ta 
llegar al máximum de (12.000) DO-
CE MIL pesetas; gozará del tra-
tamiento superior al que le corres-
ponda por su empleo o sueldo y 
disfrutando en gener^ de los de-, 
rechos que le conceden los artícu-
los tercero (último párrafo), cuar-
to, sexto y séptimo, con las obli-
gaciones que, relativas a t w e r un 
servidor, le impone el articulo 
quinto del mismo Decreto. 

Burgos, 15 de febrero de 1938.— 
IX Año Triunfal.=E1 General Sub-
secretario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles. 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe de la Dirección de Mu-
tilados de la Guerra, que formula 
con arreglo al articulo décimo del 
Decreto número 225 de 27 de fe-
brero de 1937 (B. O. número 131), 
se concede el ingreso en el Cuerpo 
de Mutilados con el título de Ca-
ballero Mutilado de Guerra por !a 
Patria al legionario Pritz Scharem-
berg, con la pensión anual de 
(6.000) SEIS MIL pesetas, desde la 
fecha de su mutilación, ocurrida el 
día 4 de abril de 1937, previa de-
ducción de' las cantidades perci-
bidas desde dicho día, incrementa-
da en (500) QUINIENTAS pesetas 

; anuales hasta llegar al máximum 
de (12.000) DOCE MIL pesetas; go-
zará del tratamiento su;>erior al 
que le corresponda por su empleo 
o sueldo y disfrutando en gener^il 
de los derechos que le conceden los 
artículos tercero (último párrafo), 
cuarto, sexto y séptimo, con Us 
obligaciones qu2, relativas a tenei 
un servidor, le iinpcne el artículo 
quinto del mismo Decreto. 

Burgos, 15 de f^tr-ro de 1938.— 
II Año Triunfal.;=Bl General Sufj-
secretario del Ejército, Luis Val-
dts Cavanilles. 

. BENEFICIOS DE DERECHOS 
PASIVOS MAXIMOS 

Vista la instancia promovida por 
el Brigada de Infanteria 4e la Qa-
ja de R2cluta número 46 (Sala-
manca), y actualmente prestando 
sus servicios en el Cuartel Geiie-
ral de la División número 72, don 
José Antúñez Alfonso, en súplica 
de que ..a le cor.ceda acogerse a 
beneficios de derechos pasivos má-
ximos que establece el Estatuto de 
Clases Pasivas, he resuelto', en ana-
logía ccn lo dispuesto en las Or-
denes Circulares de 22 de enero y 
.29 de !«arzo de 1934 (DD OO. nú-
meros 20 y 78), acceder a lo soli-
citado, debiei:(^o el interesado aba-
nar en la forma reglamentaria, a 
más de las cuotas correspondien-
tes, todas las atrasadas y los in-
tereses de demora de éstas, prac-
ticándose al efecto por quienes co-
rresporrda la oportuna liquidación 
y cumpliéndose, además, cuanto so- . 
bre el particular está prevenido. 

Burgos, 15 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Suo-
secretario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles 

DESTINOS 
Pasan a los destinos que 'se indican 

los Jefes y Ofic'Jal)rs de Infantería 
que se relacionan a continuación: 

Teniente Coronel, retirado, don Jo-
sé Seva Iborra. de la Comisión de 
Etapas del Ejército del Norte, a des-
empeñar el Cargo de Comandante Mi-
litar de Ariza. 

Idem ídem, ídem, don José Marín 
Embid, a disponible en la Sexta Re-
gión Militar. 

Comandante don Bartolomé Bo-
net Torrente, a disposición del Exce-
lentísimo señor General Jefe de! Ejér-
cit del Norte. 

Idem don Pablo Díaz Calvo, a des-
empeñar el cargo de Jefe Provincial 
de la Milicia Nacional de Zaragoza. 
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CjpitÉri- «íoir Vlccníe jíced Mir- | A. disr-¡'-íi: 
quez. a un E^ta-Hórr di Orden- Púlrüco 
en Bílba-cr. 

Tejiienta da Complemento doir Pe-
dro Mirasol Godby, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Fadígenas- de- Alhu-
cemas, núm. 5, a la Academia- de- Al-
féreces provisionales, de Tnfaíitma: de 
Granada, como profesor; en-, comisión. 

Alférez de id. . don Jesús Ojeado 
Zamora, del Regim.rento áe. Infante-
ría Teirerrfe- nimr. 3 8, . ai. primer Ba-
d'e Miitiíados, en: comásíóir. 

Tefe. : ? chí Gímtal 
Ejército del Sur 

Toaaiante; sr.avLSioioal don 
Valázquez Gonzálfiz; 

Burgos, IB de fetarsro de IQaa,— 
II Año Triunfal.=El General Su'br-
secretario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles. 

dal l T o r n e r o Antonio Pauii, fei 5.1 
I t a l l ó n M o n t a ñ a Sisi la niime'oa 1 M e c á n i c o J e s á s AlustcEa, g imientD Infp.ni?--ía Aaiérifê  .'i f 
mero 23. ' ' 

Idem provisional d-oit Florcncib R'uz. 
Prieco,. del Ejército del Centro al. Ba-
tallón "B" de. Cazadores Ceriffola,. 
núm.- 6. 

Idenr rdenr dorr Tomás.-Marcos ISar-
CQS, idel^ídenr, al ídem. 

Idem ídem dotr Lorenza Sknz' Sanz, 
del V Cuerpo de Ejército, »• la> Le-
gión. 

Idiin íiabilitado don Angel Jura-da 
Delgado, del Regimiento de Infante-
ría Teenrife, núm. 38, al primer Ba-
tallón djel Regimiento de Infantería 
Canarias, núm. 39. 

Burgos, 16 de febrero, de 193:8.— 
II Año Triu:ifal.=El General Stibse-
cretario del Ejérdto, Luis Valdés= C a r 
vanilles. 

Pasa destinado, en comisión, co-
mo . Emfesor a la. Academia garai 

I Sargentos- provisionEl^ de- Zapa-
dores de San Sebastián el Coman-
dante- de Ingenieros: dsl Sesrvicia 
Militar de- Parrcrcarrilss don P*»!-
vador Leeiraga; Marfcirr. , 

Burgos-,. Ifi: ds f^bres-a der isaü.— 
i r AFE) TrnmfaL^ÉI General SIUÍE-
secie-tariQ del Ej-fecié-Q, Ijás-
•iés- .Ca-írairillsf: 

Fasx destánado al Primer HatT,-
llón de Carros de Corrtb-̂ te el Te-
niente- de la Gnardia Civil ñon 
Antonio Mayor Jiménesr. 

Burgos, Iff de febrero de 19-SS, — 
n Año Trriinfal.=El General ffutí-
SBcretrario d?I EJér̂ îtír, Luis Vái-
das Cávri'-T'rí^. 

Por resolución de. S. EL el Gftrre-
ralísimo de los Ejércitos- Nacrona:-
les, se destina, a. disposición de xO? 
Generalas Jefes de. los Efércitos: qiicr 
se expresan, los Oficiales, de Arti-
llería que se relacionan a conti-
nuación: 

A disposición del Gonerat Jefr del 
• EJórdto- del Norte 

Capitán don Ramón de- CbEEtbi 
Cháñez. 

Idem don Francisco Alba AIYIÍ-Í 
res:; 

Idíem. don Joaquín Herrera M-it--
tínsa-. 

Teniente don Luis Rsneda Mu^'-
guíic. 

Mem don Francisco G-ons»ijK 
Castillo. 

rdem don Cri3tóba;I Hosellió- Pfe-
cbiián. 
. ' /!3.f2-;sa: ds Comnlemeito don.A.a'-
ironío P&niá'irdez: Zr.nrcü: 
/T dispomcián dül G^nscal defe i'sl 

Ejicciío del Círafro.. 
CnpitáTr don CítrlGS" Tg-l-^as. Bfe.?: 
To-Ji.ente don ManuBif CSdiScrta 

Alíst^'dff CbiH^Jíe-níeitfco' dtm-Rar 
fcieí Sslrs PícscHsí^ eix eomisiáai. 

Pa-sart destinados a I D S Talleras 
de Hi^artóón de AiitoinóYilE.s; dé-
la. Krmsra' Zona de Hec'jniaríreión, 
erL Eanroierra, los soidari-as Ü -
gnrazr. e x la- sj-prai-rmie relación: 

Ajustsuíor-niDntstlor Jes-ús Abus-
tiza Maitines, del Regimienta In--
fa.nteri3 Amérisa núm. 23:. 

Zdem ídein. Julio rviáriz Osés, 
ídem: ídem. ídesa. 

Ide;n t<te=?t Antc-nio Aldave, dsl 
T t e i o de líaiifs^.^. 

rdran íésEi .Tfeíé Husto-, del ídem 
'.-'.snu Aínetelladcras; 

Id.2m ídem AntoniÁf-Larrañaga, 
-del Regimiento Infantería Amé-
rica m'im.. 2.3. 

Id-em ídeiTt Victorino Apestegu-Va, 
del TerEÍo Móvil-Campo Aviación 
'Foain, 

Efen i cTe m Antonio Sánciiez 
EíerKfe^, del ídem fáenr. 

Tclem'ídem Tom:ás-Arrondof L a i -
da, dé la Primera Brigada de fTa-
vrn-rrc-. Píimer Batallón Ametrallg:-
donrs. 

Cft»pig.ts Benigno Echarte Buá-
no, del Parque- cíe- Eigenieroa. 

Fmtür cce-hes Cándido- Kazqtü-a. 
ISííE-,. def Grupo EBxtor Zapadoras 

erarpintera José Carjon Arogs. 
gui,, deî  Batallón M'or.tm:s 
número 8-

Electricista José Campos Caa-J 
ño, d e l Regimiecto DifantíH ( 
América número 23. 

Montador Pí-ancisco Silván \ 
so, de rng2niero,s Kar-STUisifli® 

Idem. Tomás Sevillana, delE».| 
gimien -̂'-̂  Infanterf?. América ni. | 

:.Iu-io Luqui Garcia.delji l 
Brigadas, de PTavarra. 

Idem Pedro BaUano, del 
m.ierto T^ffjnto'ir. América nráí-l 
ro 

Idem Danie-i Compte Tmdoriil 
ídem Ídem ídem. 

Ajustador Auspisio Martínez, l'| 
las Brigadas die Navarra. 

Idem Blas Obadía, ídeni ídem. 
Idem JnsG Marroáán, ídem idea 

Eduardo Cbr̂ ite, Mil 
íder-

Id.?m, Santiago Erroz Larrea, id j 
Regimiento Infantería 
mcrrj 23. 

Burgos. 16 de fetu-.:vo de ISa-J 
H Año-TriunfaL=El General Sub-1 
secretario del Ejército, Luis 
dss C-'vanine.';. 

Se destina al Regimiento te j 
dores de Villarrobledo, Primero ¿ij 
Gaballería, a los Maestros toi-
dores provisionale-B quer se relJ' 
clonan a continuación: 

D. José- Prada Domingo. 
D. Cecilio Sobrino. Casado. 
D. Florencio González liópeí 
D. Mauricio Moneo Ménde?. 
Burgos, 16 de febrero de ISSÍ-̂ I 

II Año triunfal.=El General S# [ 
secretario del Ejército, Li'i-̂  
dés Cavanilles. 

DISPONIBLE GDBEKÍÍATIVO 
En vi:ita de lo. propuesta poi "! 

EsGelentísime ,señür: G£nsial W 
del Quinto Ciisrao de EiticiíOî  
reaueita que el Teatenle Coim \ 
Médico don Manuel Diaz Bs 
djestinado por Orden da S- < 
rxiente (B. O. núinera T̂» »̂  
de Sanidad MUitar de. Santo o 
de Tenerife, cese- eií diclio | 

Cfiapistai Sera-fin Ecíieverría^ mi-
l i t a r ^ ^ en la, fábrica de chprijos 
de KEníT.—Burlada. 

y quede en aituacióa de aizp 
¿ i b e m a t i m con residencia en Z l̂ 

" ^ I S o s , iS de í-gbrcro tel^tt^l 
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Uno Triuníal.=El General Suo-
atario del' Ejército, Luis Val-

; cavanillas. 

EMPLEOS HONORIÍLCOS 

ior resolución de S. E. el Gene-
jsimo de los Ejércitos Nacionii-
, ss promueve al empleo de Al-

honorario del Arma de In-
pteria, por el tiempo que dure 
i campaña, al personal relacio-

|do a continuación: 
José María Bulto Marqués, 
francisco Lacruz Casamayor. 

ID. Jaime Mehels de Chapourcía. 
, [Burgos, 15 de febrero de 1933.— 
i S M a TriuníaL=El General Suo-
: ^e.íario del Ejército, Luis Val-
' dés Car'n;lle.s. 

i 
H/-: ; iurAcioi íES 

lR)r resolución de S-. E. el Ge-
Valisimo de los Ejércitos Nacio-

iles, se habilita para ejercer el 
apleo de Comandante al Capitán 

ae Infantería don José González 
,eban. que mandará el Batallón 

B. de San Fernando. 
Burgos, 15 de febrero de 1938.-
: Año Triunfal.^El General Sub-

eeretario del Ejército, Luis Val-
Cavanilles 

Por rssoiución de S. E. el Gene-
no de los Ejércitos Naciona-

les. se habilita para ejercer el em-
|pleo de Comandante ál Capitán de 
infantería D. Eusebío Martín Sas-
t̂re, que mandará. el 4.° Batallón 

Regimiento de Infantería San 
arcial número 22. 
Burgos, 15 de febrero de 1938.— 

p Año Triunfal.=El General Sub-
fSMretario del Ejército, Luis Val-
jdés Cavanilles. 

les, se habilita para ejercer el em-
pleo inmediato superior, con arre-
glo a lo dispuesto en el Decre*<o 
número 342, a los Jefes y Oficiales 
que se relacionan a continuación: 

Aitilietia 
Teniente Coronel don Antonio de 

Diego García. 
Comandante don Eugenio Colvi-

rado Laca. 
Ingenieros 

Teniente Coronel don Juan Ca-
sado Rodrigo. 

Capitán don Miguel Morían La-
barra. 

Teniente don Pedro Moreno Váz-
quez. 

Cuerpo Jurídico Militar 
Teniente Auditor de tercera, don 

Miguel CasteUs Adriaensens. 

Intendencia 
Capitán don José Tejeiro Ca-

nales. 
Idem don Teótimo Canales Pas-

cual. 
Idem don José Sainz Llanos. 
Idem don Emilio Lustán Ortega. 
Teniente don Modesto Sillero 

Rula. 
Idem don Angel de Diego Rubi-

fios. 
Sanidad 

Farmacéutico primero don Ra 
món Guardiola Carase. 

Burgos, 16 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=Ei General Sub-
secretario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles. 

» Por resolución de S. E. el Gene-
Iralisimo de los Ejércitos Naciona-
jles. se habilita para ejercer el em-
pleo de Cprna-ndante en el cargo 
jfle Comandante de Ingenieros y 
IJefe del Grupo de Zapadores de 
I ta División número 83, al Capitán 
' <fe Ingenieros don Perfecto Cas-
í tro Riai, del BataUón de Zapadores 
I Húmero 8. 
j Burgos, 15 d£ febrero de 1&38.-

n Año Triunfal.=El General Suo-
wcreitario del Ejército. Luis . Val-
oes CavaniUet 

Por iresolucián ote S. E. el Gene-
ralísimo de:los Ejércitos Naciona-

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, se habilita para ejercer el 
empleo inmediato al Comandante 
de Artillería don Femando .Es-
Quifino Pascual, que mandará unp 
Agrupación d£ Artillería. 

Burgos, 16 de febrero de 1933.— 
n Año Triunfal.=E1 General Sub-
secretario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles. 

MEDALLA E« SÜPRjanENTOS 
• POR LA PATRIA 

De acuerdo con lo Infr-rmado por 
el Negociado de Justicia de esta 
SubsecreUria, previo informe de 
los Servicios de Intendencia e In-
tervención de la misma, y según lo 
dispuesto en la Ley de 7 de julio de 
1921 (C: L. número 273), en rela-
ción con los artículos 50 al 52 del 
Reglamento de 10 de marzo ¿¡n 
1920 y Decreto de 26 de enero de 

1937 (B. O. número 99), se concede 
la Medalla de Sufrimientos por )a 
Patria al personal del Ejército e 
Institutos armados que a conti-
nuación se relaciona: 

Brigada de Infantería, habilitado 
para Alférez, de la 105 División, don 
Benigno Rubianes Ayllon, herl'Ja 
grave, siendo Sargento, en el fre .i-
te de Aragón, el día 12 de febrero 
de 1937. Sebe percibir la pensión g 
de 17,50 pesetas mensuales, du-
rante cinco años, a partir del 1.° 
de marzo de 1937. 

Cabo de la Guardia Civü, habi-
litado para Sargento, de la Co-
mandancia de Navarra, don Leo-
poldo García Corredera, herido le-
ve en el frente de Burgos, el día 
26 de noviembre de 1936. Debe pe.--
cibir la pensión de 12,50 pesetAS 
mensuales, durante cinco años, a 
partir del ,1.° de diciembre d» 
1936. 

Soldado de Artillería, de la Aca-
demia de ArtiUeria e Ingenieros, 
don Nemesio Gil Gutiérrez, herido 

'grave en el frente de Madrid el 
día 24 de febrero de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1.° de marzo de 1937. 

Soldado de Infantería, del Regi-
miento San Marcial número 22, don 
Bernardino Salazar García, heri.to 
grave en el frente de Madrid PI 
día de julio de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a parttr del 1." de agosto de 1937. 

Guardia civil, de la Comandan-
cia de Cádiz, don Francisco Or-
tega Infante, herido menos grava 
en el frente de Cádiz el día 26 de 
julio de 1936. Sin pensión, por re-
nuncia expresa del interesado en. 
beneficio del Tesoro. 

Guardia civil, de la Comandancia 
de Toledo, don Antonio Toribio Vi-
cente, herido menos grave en el 
Alcázar de Toledo el día 18 de sep-
tóembre de 1936. Bebe percibir ía 
penslto de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1.° de. octubre de 1936. 

Guardia de Seguridad, de la Se-* 
gunda Compañía de Asalto de Za-
ragoza, don Sebastián Morales Pas-
tor, herido dos veces menos gra-
ve; la primera, en el frente de Te- ' 
ruel el día 22 de abril de 1937, y 
la segunda, en el frente de Za-
ragoza el día 24 de agosto de 1937. 
Debe percibir, por la primera he-
rida, la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, • con carácter vitalicio-
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a partir del 1° de mayo de 1937, 
y por la segunda herida, la misma 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, durante cinco anos, a partir 
del 1 ° de septiembre de 1937. 

Guardia de Seguridacl, de la Sép-
tima Compañía de Asálto de Zara-
goza, don Nicanor Vicente Litago, 
herido grave en el frente de Ara-
gón el día 21 de julio de 1936. Ds-
tae percibir la pensión de^l2,50 pe-
oetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del 1.° de agosto 
de 1936. 

Guardia de Seguridad, de la 15 
^Com.pañía de Asalto de Zaragoza, 
'don Julio Rojo Martín, herido leve 
en el frente de Zaragoza el dia 24 
de agosto de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12.50 pesetas mensua-
les, durante cinco años, a partir 
del? 1.° de septiembre de 1937. 

Guardia de Seguridad, de la 36 
Compañía de Asalto de Toledo, don 
Alojo Jareño Catalán, herido gra-
ve en el frente de Gusdalaiara el 
día 10 de junio de 1937, Debe per-
cibir la pensión de 12,50. pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1.° de julio de 1937. 

Burgos, 15 de febrero de 1938.--
II Año Triunfal-^EI Generííl Ruh-
secretario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles. 

De acuerdo con lo informado por 
el Negociado de Justicia de esta 
Subsecretaría, y con arreglo a io 
dispuesto en el R. D. L. de 17 de 
mayo y R. O. de 30 de julio" de 
1927 (CC. LL. niimeros 230 y 322), 
en relación con la Orden de la Se-
cretaria de Guerra de 14 de mayo 
de 1937 (B. O. número 209), se con-
cede la Medalla de Sufrimientos 
por la Patria, sin pensión, a doña 
Clara Fernández Barbero de Gri-
ñón, por el fallecimiento de su hi-
,1o, Teniente de Complemento del 
Regimiento Infantería L&- Victoria 
número 28, don Julián Rodríguez 
Fernández, a c(»isecuencia de he-
ridas recibidas en el frente d»Ma-
drid el día 25 de julio de 1937. 

Burgos, 15 de febrero de 1938.— 
H Año Triunfal.=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles. 

R E T I R O S 
Por haber cumplido la edad re-

• glamentaria para ello en l5 del 
mes de enero anterior, pasa a si-
tuación de retirado el Capitán de 
la Guardia Civil, en la de reserva, 
don Francisco Higueras Martín, en 

cuya situación disfrutará, con ca-
rácter provisional, el haber pasivo 
mensual de 562,50 pesetas, más 
otras 50 pesetas como-pensionista 
de Cruz de San Hermenegildo. Am-
bas cantidades deberán serie sa-
tisfechas a partir de 1.° de febrero 
actual, por la Delegación de Ha-
cienda de Sevilla, en. cuya capital 
tiene fijada su residencia. 

Burgos, 15 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles. 

SEÑALAMIENTO DE HABER 
PASIVO 

- Por haber causado baja en el 
Ejército en virtud de condena que 
le fué impuesta con la accesoria 
de separación del servicio, según 
Orden Circular 30 de marzo de 
1935 (D. O. número 79), .el Coronel 
de Infantería don Alfredo Nava-
rro Serrano disfrutará en la refe-
rida situación de separado del ser-
vicio y con carácter provisional, el 
haber pasivo mensual de 825 pe-
setas, 90 por ciento del sueldo '̂ e 
Teniente Coronel, que le corres-
ponden por contar más de 35 años 
de servicios efectivos y no contar 
dos años en posesión del suel io 
de su empleo, más o'#as 100 pese-
tas como pensionista de Placa de 
San Hermenegildo. Ambas canti-
dades deberán serle satisfechas por 
la Delegación de Hacienda de Cá-
diz, en cuya capital fija su resi-
dencia, a partir del dia 20 de oc-
tubre de 1937 siguiente al en que 
fué puesto en libertad por cumpli-
miento de la coxidena que venia 
sufriendo. 

Burgos, 15 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles. 

SITUACIONES 
A propuesta del Excmo. Sr. Ge-

neral Jefe Accidental de las Fuer-
zas Militares de Marruecos, y por 
causar baja en la Mehal-la Jali-
fiana de Melilla número 2 los Sar-
gentos de Infantería don Guiller-
mo Salinas Luis, don Andrés Sán-
chez Martin y don José Luis Sa-
linas Luis y el provisional de' la 
misitia Arma don Jesús Freixinet 
Pérez, cesan en la situación "Al 
Servicio d e l Protectorado", con 
efectos administrativos a partir del 
1.° ácl actual, quedando en la de 
disponible forzoso en la Circuns-
cripción Oriental. 

Burgos, 15 de febrero de 1938.— 

II Año Triunfal.=E1 General Sj. 
secretario del Ejército, Luís vil 
dés aavanilles. f 

Subsecretaría del Aire 
" B A J A S 

Por resolución de S. E. el Gt-j 
neralisimo, queda .sin efecto H 
nombramiento de Teniente ho& 
rario concedido al Ingeniero In. ] 
dustrial don Antonio Anet Gojj 
causando baja en el Arniísde.fe 
ción. 

Burgos, 16 de febrero de 1938.-
II Año Triunfal,=El General Siio. 
secretario, L. Lombarte Serrano, 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo, causa baja en el Ansa 
de Aviación el Alférez de Comple- j 
mentó (procedente de cursillo) dot L 
Ricardo Larrainzar Yoldi, quedas.'! 
do en la situación militar que; 
su edad le corresponda. 

Burgos, 16 de febrero de 1938.̂  I 
II Año Triunfal.=El General Sub-
secretario, L. Lombarte Serrano. 

A n u n c i o s níiciaíes 
eomité de Moneda Exlraiii® 

Día 1 8 de febrero de 1938' 

Cambios de compra de monedas pii' 
blicados de acuerdo con las (iisp:!Í' 
cienes oficiales: 

D I V I S A S PROCEDENTES DE 
EXPORTACIONES 

Francos 28,-
Libra,s 
Dólares 8,58 
Liras, '¡5.15 
Francos suizos . . . 156,3) 
Reicbsmark . . . •... . . . [.•• 
Belgas.- H4.7J 
Flor'"" 
Escudos BX.: 58,60 
Peso nroneda legal ,̂6) 
Coronas checas . . . ;•••• 
Coronas suecas . . . ••• ?•• ;:' 
Coronas noruegas. . . >.• ••-• 
Coronas daneses ••• 
D I V I S A S LIBRES IMPORTADf 
V O L U N T A R I A Y DEFINITIVA-

M E N T E 
Francos...£ KT. ••• JJ'QJ 
Libras f.". 
Dólares . . . 245'40 
Francos suizos ...• a-'J ^g'25 
Escudos >••>• 3;30. 
Peso moneda legal 

Imprenta del B. O. del Estado' 


